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['u Buenos Aires. a los siete tilas del mes
de noe nibn, d e 2007 , a la hora 1>:

17AN11F NTO DE LA ElANDER!9A N ACIONAl.

Sr, Presidente (Lialestt irdi). - Con la 17resen-
;i cae 134 señores diputados, queda abierta la

al señor di atado por e l divlrtto electoral
i.a Buenos Mes. don Remo t-ierardd? CLeriotto a
¡nr la bandera naci G'nal en e l mástil dei ?`eciiltO.

Puestos de Pie os señores dzp,.tuidos y

publico asi terne a las galeriat, S l señor

ipuiad<bdon R;nt:o(jera.doC: i .c^,;zrocede
a ijar l—, candes naci_(,Ynal en el nia 6l del

1ot at!, (:-inilrz;vos.)

i

REi LNC:'lÁS

lt' C orreanide acionaes de la Presidenn& ia. Sr. Presidente (Balestrinii, -L„a Pinsidencia
¡Pág. 64í;,j que obran en Secretaria lao rei"s1 tnCies

i'. Dictámenes de comisione s. (P tC. 64-,i'.) l `cenadas por los sentires diputados Juan Ma-
tel Tt ;.rey, Rafael Antonio Bielsa y Este liara

Vi Diciámeru's (> bservados (1'á 664.) , ;luarcltl Jerez.
Vii, áárnu nie :i t ione s de coiniúonus. P11-

'.m e 660
(.,tod d '. iiñflo i;i de Buenas A u'e:5, se - more: de

W
Y' e 1i. ('e;nn2a nicaciones de redore diputa-

de . (P pa (,65.)

X. ^eb3nEin 93 ii.£kd:dtl les ofid:91)lle s. -P<':?., 667. {

rinr7 r °cirkote d' sí fío 1 1 a!t,- C^, ni erra ,:7e 1)ipoOa-

1 /D,

X. Peticiones particulares . (Pág. 676J y, e dirllo a usted, y por si digno interni' dt(t a la
r ,'norahle. f.hine -n., a eles tos de ele'. ar 1i7 relnwirl a alXI Proyectos de ley P e. S .
u;u(T de diputado de la crin el que el pueblo

-i 1. Prr ecios de reso iut.ion (Í1)r, 191) l.' la pfovnicia de Salta me heniara.

`X11. Proyectos de declar ación, Motiva la presente mi dcc Lamo de presentarme corno
lrkdidato 1; 3('. ' de no provincia.

XT Licencias, (Pág. '73 í.) oTt mi .'.3. n'ta estima lo saluda muy ater3taenente.
sercietaEas :mlicrtada'- por los seno-res

kan Af -
dix;ilttdo .

1. López . (Pág. 737.; Buenos Aires, 7 de septiembre de 2()007.

2. Mlouayar , (Pa a-.) ,,'áor"rae"^hit'P21S' Cae ¡o llonoYt217>'E. (,.^ l^t1i2,Era ¿/; )ioute-

3, lturrieta . (Pág . 7 33.) dvs _i.'' la .Vm adra. docto; A;b rta F_ irro!.

4. CFinzburg, .'.Pág. 735.) 11 D.

5. Gínnzhurg. (Pág. 741) De ini consideración:

D. Asistencia de los señores diputados a las "rengo el honor de di3 i ;trine a usted con ta finalidad
^.r,

sesiones (enero a lunío de. 7010 }. ( ng. l`i•1,) ^_ s!J2Ti-'ter a ce 6nSídt_`rtif'.Cüt del cuerpo bato su presiden-

mmontale.dip
Line


Dto. Coordinacion Estudios
5. Gínnzhurg. (Pág.
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Sr Presidente (Balestrini). — Se va a ' -otar Buenos Aires, 13 de septiembre de 2007.

si se accede a las peticiones Iortrittladas c ]los it señor p c,;icló'nte de la llo,io; abh (dotare de Dipu-
diferentes asuntos. Lados, dor,. ll?e,°to F. Balestviní.

Resulta afirmativa., S/n,

Sr. Presidente (Fialest1'ini^. - Quedan ;icor- Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de
o]tcuarlc tcnñaabienrenovar rni li ctucia por 5O días sin

dadas las peticiones tor nidadas. ;oce de haberes a partir del día 13 de octubre de 2007.
Se va a votar si se acuerdan las licciicias Motiva este pedido nt erlnat encía en el cargo de

solicitadas con goce de dieta y las presentadas ministro de Seguridad de la provincia de Mendoza, Por
por los señores diputados Brillo y 13alc-'^ rini, lo cual solicito tenga a bien ac,torizar el cumplimiento
sin goce de dieta. dei mismo.

^T:aauíando una propia respuesta favorable, me
Resulta alirniativa, despido de usted con atenta canstder ción

l i ja r>rir !'. C . a ne/o.

AUTOR liZ CION Y Ó.: CENO A Sr. Presidente (Ba.estr.nl). -Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr, resiidente (l3alestrini). - En c on itlera Sr. Macatuse . - Señor presidente: cono
ción la solicitud preslentad.:a por el señor dipu- sic ri ra lo liemos planteado, gtael enios dejar
tadodon Alfredo Víctor "oniejiparaconi;nuaxs 5,,n+ado nuestro desacuerdo con et otorgamiento
ocupando el cargo de nincstl de gu ^i1;,d de1 dc, este tipo de 1 C^.uC d^
la prov,l1C:a de set (1 La Sr 5U Lr?:;'e^poi^il

ente Pies dktite (Bsksl,'éil:;. Se epa a votar1. Sr.
ice ic.la sir, goce de dicta, desde el 13 de oc ubre si se concede la icc:ncsa solicitada por ;1 seiior

hasta c-1 30 de no terrlb^e del comercie tu l diputado C'OFrfelo.
Buenos Aires, 7 de noviembre de 007. 1Zesulút alirtrtativa.

4l SCIiti; .. presicieI;Ie (Ic' 0 : / ,t ovCr J)le t c,r"?'irir :¡ i/1 )i, e -

10
PLAN DE LABOR

De ;IIi ce.nstde aetót^: Sr Presidente 4 F3alestrñri). Corresponde
Tengo el agrado de rfi- girme ,esta a c;::r 1 os re pasar al término reglamentario destinado a la

requerir una modificación en el expedtcnte 4.5 g.U.- c.orflsideracion del plan de labor de la 1loriorable
1),', de fecha 1-1/9/07, referido a la licencia del su evito, Cámara.
t,licilo el ,inca i â "alio de lit ?T t silla se prodt, ca el Por Secreta

,rta se dará .] delpróxúüo 30 de noviembre. etnia deplan de
Sin ratas, sa`:udo a estec inu atte, trabaio propuesto por la C=oinisión de Labor

Parlame piaría.
Alfa-edo b.- C0,7r ¡(^_ Sr Secretario (Hidalgo). - El plan de labor

Buenos Aires, 13 de septiertibre de :007. acordado por la Comisión ale Labor Parlaanen-
tai ta es el sinu,ente.

t i s par J^lésidé lu de la !'r,^, >r cae le ^'^zt,tara de uipu-
raí1ni db,rr AL,. rtn E P, rl<.,rr.r^r Expediente 9-P.E.-017. De ley, reg ulariza-

ción de las cuotas de adhesión y contribución
S/ft° a organismos internacionales de los cuales la

Tengo e] agrado de dirigirme a usted, a los ,"botos República Argentina es rnietribro,
de solicitarle ten ga a bie t tono, tr rtti licencia 1 or 60 Expediente 5.255-D.-06, de ley. Ley 13.640
días si13 goce de haberes a partir del día 13 de t„ tubre
da , ; sobre vigencia de los proyectosecos de ley. lvlodi,trt7

ricacion,
Motiva este pedido tni pe ma Lenta en el t ic

ministro de Seguridad de la provincia de Mendoi . Por Expediente 5.062-D-07, de ley. Reestructura-
lo cual solicito tenga a bien autoriza- el cut tlslii ciento cisin de créditos hipotecarios preconvertibilidad.
del mismo. Son proyectos de tratamiento sobre tablas.

Aguardando una pronta respuesta lavorabl , inc
despido de usted con atenta consideración -Ocupa la Presidencia la señora vicepre-

sidenta 1' de la Honorable Cámara, doña
Alfredo 1, Cor,r: jf,. Patricia Vaca Nlarvaja.

cquirco.dip
10
PLAN DE LABOR
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Sr. Secretario (1 l idalgo). -- Proyectos za e en el año 2010 en adhesión a los festejos
tienen acordada preferencia para su tiatamiento del bicentenario de la Revolución de iviayo.
con despacho (Je comisión: D iai'aciórr- de interés nacional.

Expediente 4-P.E.-07, de ley. Ley 14.029 y !':xpedientc 3.547-13.-06 Código Civil sobre
modificatorias, sobre Código de Justicia Militan contrato de hospedtaje o alojamiento. M%lod]h-
Derogación de la misma y modificación de los ca- ión.
Códigos Penal y Procesal fenal de la Nación, ixpediente 3.739-D.-07. Año de la Ere

Expediente `..820-13.-06y269-Ls.-06,deley. vc,rción, Promoción y Protección de la Salud.
Ley 24.660, sobre ejecución de la pena pr.ií'ativa ln,iituciorr corno tal el ano 2008.

de libertad. Modificación al articulo 32. j.`;xpediente 992-D.-07. Derecho de acceso
Expediente 2.248- D.-07, de ley. Regulariza- a odo lugar a personas con discapacidad que

C1ón catastral de pueblos.bi?l l?S. lZelyiinerl. Ut icen "perros de asistencia".

Proyectos de ley sin disidencias ni observa- 1,xpedicnte 3.982-13.-06. lnclusi+.'an de una
ciones: puesta curricular rara la enseñanza del idio-

Expediente 7.193-11-O6. Sede de la ex l:scue- ira portugués en todas las escuelas secundarias

la Superior ele Beba Artes de la Nación Fr.- a utm nacional.
nesto de la Declaración de la misa a .xpedicnte 2.768-1D.-07. Ley 13.246, de

como monumento históri ,o artístico. ri rendanti naos y aparcerías rurales. Moditi-
^Expediente 6t)9 l9.-07. Obligatoriedad de i ` i6r1.

ofrecer un tc t serolonico de dcteccwn de Expediente 5A81=01 Ley de pronioeionn.

HIV-sida para toda persona que desee contraer dv'I ^( co rt .mo.

matrn.on;ar. l'.xpediente 196-1).-t)7. Edificio de. Teatro
Expediente 2,2 2-D.--0ó. lsev 18.345 de or- N:; E.ircipal Solare. ubicado en la ciudad de (lo a,

gamzación de la justicia nacional del trabajo de p, ovincia de Corrientes. 4)ecl raci ^n corno
la Capital Federal y de proceden Lento laboral y 'r, i^lrment i histórico nacional,
cusmodificatorras.incorporacióndesu articulo Expediente 3.,1 , 95-D, -06, Localidad San
92bis, l ,rncisco del Monte de Oro, d .para lamento de

Expediente 2.095-D."-07 1_,ey 18345 de or- i,N :acuclhlo, pro,, inca de San Luis. Declaración
ganización de l r justicia nacional del trabajo de d , l a ^ilisira copio cuna nacional de la educa-

la Capital Federal y de procedimiento lab{oral v , e 1111 publica y de l maestro, Aceptación de las

sus modificat& rías. l!!lodrfi a"eión de su articulo n,Jrfcaciones introducidas por cl Honorable
84 sobre caducidad de oficios. S nado.

Expediente 2.964-D, - 07, Código de Pro- P oyectos de ley con disidencias:
cedimientos en `o Civil y Conie7 ial de la Expediente 5.960--L).-06. Código fenal. dlo-
Nación. Modificación dei 1r-tzcwalo sobre Ta piar dácación incorporando la tipilicación de los
de escritos: - d:luo de lesa humanidad.

Expediente 1 v L). 06 Sisteim.a1 de informa Decreto 67- r.,,1)1 ele
ibónnacionai de. rccursos hurnanos, en saluden Expediente 7.26

9- 13 , -06 .

el ámbito de! N1 ,iistcrio de Salud de la Nación, de l i a.asparenc.ia de la Oferta 1'irblica.
Creación. N indrfteacion de su artículo 38.

Expediente 2.2a9-D,-07. Moneda con la Proyectos de ley con observaciones:
imagen de Arturo Eror3dizi. limpresión. Expediente 3.439-D.-07. Ley 20.744 de

Expediente 3.718-D.-06. Aprobación del ( ontrato de Trabajo y sus rnodificatorias.
convenio suscrito entre la Nación y la Armada 1 loditicación del artículo 201 sobre horas su-
Argentina por el cual se transfiere a título gra-- 1 ernentarias.
tuito el parque Pereyra Iraola y demás terrenos Ordenes del día. Se trata de trescientos sesea-

,.adyacentes a la provincia de Buenos Aires. t i y cinco dictámenes sin disidencias ni obser-
Expediente 7.387-D.-00. Encuentro y regata, ^ rcio aes recaidos en proyectos de resolución o

internacional de grandes veleros 2010, a reali - a eclarac eón: 2.593 a 2.608; 2.612 y 2.613; 2.615



54 CAMAR DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión

a 2.617; 2.619 a 2.629; 2.632 a 2.643 2.645z "Expediente 3.460 D. (_)7 de. resolució
2,648 a 2.650; 2.653; 2.655 y 2.656, 1,658 y Expresar beneplácito por la firma del decr
2.659; 2.663; 2.666 a 2.668: 2.673: :.678 y papal que declara beato al rionegrino Cefe'
2.679: 2.681; 2.683 a 2.693: 2.695 a 2.722; Narnuncurá."
2.725; 2,727 a 2.735; 2.743 y 2.744; ?.748 a Sra. Presidenta (Vaca Narva a ). -- La inclu
2.750; 2.752 a 2.755; 2.757 a 2.796; 1.798 a sión de esos temas fue solicitada par la señor
2.806; 2.808; 2.811 y 2.812; 2.814 2.825: diputada Leyba de Martí.
2.828 a 2.832. 1834 a 2.836; 2,838 2.854; Tiene la palabra la seiñora diputada por Co
2.856 a 2.859; 2.862 a 2.868; 2.873 2.882; r-r-ientes.
2.884 a 1915, 2.918 a 2.923; 2.926, 1.928 a Sra. Méndez (le Ferr-eyra . Señora presi

} 59 a 2.963; .965 a2,950; 2,952 a 2957, 2.E la C omisión denión dd s la Laben a; en reu e
4 33 6.03 .02.985: 2.989 a 3.027, y 3 a . Parlamentaria se acordó el tratarniento sob

Proyectos de resolución o deciaracii i. sobre tablas del proyecto contenido en el expedien
tablas. Si no hubiera ob;ecior^es, sólo diré lee- S.0,6 2-D.-,)7
tura del número de expediente. Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Señora

No se formulan oh aciones- diputada: el tratamiento sobre tablas de ese'
asunto esta enunciado en el plan de Labor del',

Sr. Secretario ^llidalgo ). Los it micros que se ha dado lectura por Secretaria.
de expediente son los siguientes: 3.71 -D.-O'r ; Se va a votar el plan de labor propuesto por
4.000 I). 07' .3,04$ 19. 07; 3.95,4-D.-0 1.802 la Comisión de Labor Par, mentara,
D.-07; 4.190-D.-07; 3.959 D. 07; 5.04 D. 07;
4.608-18.-073.530-D.-07; 1.588-L.).-0 4,599-W-07, a tíiui aT z.

5.076--D.-07; 5.0204).-07: 490', D.--07;
4.955-D.-07 y 3.460--D.47.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - 1;n con- MOC10NES DE PREFERENCIA
Y DE TPIATAÍNI§ENTO SOB RE T,,XBLAS

sideración el plan de labor propueslt^ por la
Comisión de Labor Parlr:;.x^er^taria. t

Tiene la. palabra la señora diputada 1t, ti- Due Mocttsnes d^ preisreiaeia con despacho
nos Ai,-es. de com isión

Sra. Camaño. Señora presidenta:,,, r razón
'^^°aJa). ^,orres-

de que en la rc,trntórf de la C,onusión d+ Labor Sra. Presidenta (Vaca h^^

Parlamentar a no fue Tratada la i_nclusiz),r de los ponde pasar al termino provisto por el artículo
r el señ+^ s.ecre 168 del reglamento, destinado a mociones de

últimos tres asuntasa udiclos por
tario, solicito que se dé lectura del enunc.^iado y d:, tratamiento sobre tablas.
de los proyectos contenidos en los c,xp,: lientes Sr. Secretario t l lid^t.gcr). Si la 14onorable
4.906-D. 07, 4.955-D.—07 y 1460-13,-11 ?. C árnara está de ac^ire:do daré lectura solamente

a los números de expediente.
Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - 1°or Se

senrimiento.cretaría se dará lectura.
Secretario (h idalgo). -- Dicen a>i: "Ex- Sr. Secretario (1llidalgn). - Solicitudes doSr,

pediente 4.906-D.-07, de resolución. 1 ieclarar preferencia con despacho para la próxima,
de interés de la honorable Cámara el Día sesión:

Internacional para la Tolerancia, insti' nido el Bloque Frente para la Victoria-11.1: 14-PE.-071
16 de noviembre de cada año, por la A;.i mblea 18 96 S.-07, 5.044-D.-07, 4.614-D.-078
General de las Naciones Unidas". 288-S,-06, 4.929-D.-06, 6.288-D.-06, 3.955

"Expediente 4.955-D.-0 7, de reses ución, D.-07, 3.956-D.-07, 4.758 D.-07, 2.870-D.-O6.
Declarar de interés de la Honorable Cámara el l.106-D.-07,3,396-D.-07, 3.791-D.-07, 275-5.
56° aniversario del pirmer sufragio fu rienino 06, 5.733-D.-06, 257-S.-06, 5.835-D.-06, que
en elecciones generales en el país. a cc',,,brarsc con el 6.243-D.-06, 1.007-D.-07, 1.064-D.-07
el día 11 de noviembre de 2007." 1.187-D.-07, 2..640-D.-06. 4.642-D.-06, 2.12
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Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -- En col ig El interno discapacitado cuando la pri-c'a-
establecL l.ientosideración en particular la incorporación (I.,1 ción de la iiberüid en el

a2ticulo carcelario es inadecuada por su condición
i£nplicandole un trato indigno, inhumano

Se va a votar, o cruel:

-Resulta afirmativa. d) E.i interno mayor de setenta (70)

e; La tnui i`ci" baca ada:
N l - fi it(V vP id t araca ajía a.la. res en a

vamos a considerar en particular la i11CO1" (f ? ) La madre de un mito mena ue CH I CO (S)

ración de? articulo 1(1 con las disposiciol
1 ;S anos n de fina persona con üCal a dad.,

transhorías, a su careo.

Se va a votar. '\í
t articulo 33 de ta ley ? 4 000, el

que queda; d ; c ta Ic1 de las 3uiente i r cY :
-R_csutta alinniitic a.

La Urt ucion c d rnlci;£arla debe :^er
€. üttf:uio 1 i es oc loiuta. por el d;. e? ud ra i crnpeterlte.

Sra. Presidenta ( Vaca Narvaja). - u la En los supuestos a). f i y cl d rtteu -a
la 1 decisión de berá enders(3 en irltr F^:nes ^t dico.,^t^^C=d,n-tli ea r ^ ^ec'oele ^5, p c r 1/ ,

sicoló ico socialc. , p y .g
l 'no eo:M£.a0 e r),.J_D cara a 13ono1

1 1 juez c uando lo est F! co£^ eme£1tc podrá
d spon8 l a s uper ist ón de la me dida, a cargo de

un patronato de i t 1 doS i1 de U n tie ri' leal social
Ca l fe ai1 . de no C slstir t .g ild,í 1, En t ngf r•s so. ta t

N ODIEICAC'IO,N DE L A LEY 24,h, 60 SOB€ J pe! ' 1<i esta_ti a c .rgo c : o vai. _F.i s policiales
EJF:á. i-FC iOli' DE 19. PE: l° A. PRI N '-k"€'I\ A f de se s r,idadi.

DE LA LIBERTAD
rrs. .1 ''4 )tl',!SG<L>e <.lttClt ^" r1^ i':i les 2->'^Ct{l., et

(w)rOen (el D€a. N" €,26Uí clac quedara ;edaeia_'.? d1 le 'i_119tit ,.ta;t ra
tamen de ciMnís101

Efuitor„<t ic' (a t,'ra

1,1 t'c,anisl ,t1 de 1 sie lón Peral l-.a colt :det- .lo

los nL treei s je les de la señora di j' tt da C'oim d'. os

ci°^dr es .?ils^st<i.?^s Vi,1i,.c;1a _Rodri e 1ti,z y (iarc>a NV!

dei. 171`f7d`lí iii í^e;tiieoc1si?£? de Li _iaón pat os

que se i ,u'siíica la les 21661 de ejecución de le 1 11£1

prive i..i de 11he> uta ampliando 1> -;upde-stos en • ;1e
ci condenado tiene de l ech i7 el er ,;tu dorrllettiata
por 1 c?'on e.S t.:^:pr11-^<LS en el Fnlc'ruic que se ieI a-

palie y las que da rá el rnienibro informante. acon ja
la sanción del SittUtent

i ROY7CT.) 71- 1.

E/ ,S' nia/a rara; a ^e^ t;i;;ar, r

U'! ;ujr (le oeje- acilni . uzn>per L te, a r litio o
x3r1 el conser7ti17rcnto de] ccrlidr;,lad.l. inda dis
poni r l:: r seeucif n de la e rui:'ci 1=1te la prisión
d seol"dt11^i1 e S it ! l'tCilc 111 .,

a) Se revocase la detenc'li t1 ! i^1f1ic'111;11'ia;

citrly la pe lade'£Idltaen ^1^-sión.
ll s l 2 á1d ?o to en ey Ur . te al.tcu . ,s prrd-

lc ._ del C ódtgo 9 cua,:

C'1 Se YC^ucar:_ !ll iaFhlena:l+1i1 corciie£onal

pc" 613ía en CI Mulo 20 id Cóctigo Penal

por lucutupi;£í,lento de K s reglas de eon-

ducta estable sida cn el al iculo 27 S el

Código Peal:

d7 `5-; rf51'(`earc' le li: atad cin ile t'?l 3l d.3s-

lllic:ifta. e l artírul(i ?5 del r:..^{Sd¡..'F` Penal.

:^llll l'1? 1 '- Madil case el 2LY'LIt:U!i deja le, 24 Mi en el caso que el e a .dl.Snl i haya asolado

que quedara F tira l ` de :1 siguiente illaner'a: !d )blit?ac ó iC e..•cde[1ela:

Pudren cumplir L_í p"a impuesta en dccc>ti si e)f La pena pr£ ativ;. }ioenad, al ion'tentf`

G.e 7:I1,Cil ¡aria: t1 a SY,£11 -.*1CF ! detil lIl5 .1, no sea 1:C71f var de

al 1_? mute'I'?..^ en ri tú cuatefr la ui' Z ie;'+ de, s i-. _],C: de de;a elit>J.eurlplililtei£tis.

la liber:..id en el cs a^ .cin.ientc cace> ; 1'n 4' Deró ,anse los anici,los 112 _i 196 de la le.
lea 1^£ida ' ee^ani a o tratar adecu ,.las 'áb1.
mente su dolencia e no c es-pond e

Am. "--MFuiflcaseel artículo 1(1 de) Código Penal,
l1 1.1 o'.lnnento en un C4tdole:,111_.t t0

el que quedara redactado de la <+.::Láiente nlariera:
É inc's :la o:ar

f7; € l interno que una entera e'`ad

S',te rabie en período terminal:

case el te-?i> cíe 1 s ltleldxi en elA ndice-

Podrán cumplen la pena de reclus£fiii o prisión
en cletenclor d.c`n I dial"la: f_,

e> El lnt ano er11errno eu1mrido la privación d

la libertad en el esta blecia siento carcelario

mmontale.dip
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dorniciliaria. En consecuencia, la prisión domiciliar a solo pricativ a de la libertad, vulnere otros derechos
es la posibilidad de cumplir l . sanción penal fuera 4 corno la salud, más cuando el n—tisi—no Estado ese! que
ámbito carcelario, del "espacio sin ley".' impide por medio del encierro el acceso a los servicios

Esta ínsiatato responde a una serie de valores y de salud. Lo que cona eva a que el Estado debe tener

nora as de jerarquía constitucional y estándares no., - una politica de salud para las personas privadas de
naClf`na^e5, que desar?'ollaremos a coatinuaeión. su libertad que garantice condiciones 51611L1:a"eS a ia'

ex tran;uros.

Ltt7-CtF[7;ne,2?!tt.S'.J''fi'fi ÍC.'í15' Pero, convengamos que el ámbito carcelario para

el traeumaenio de ciertas enfermedades e dolencias o
Lalorci r?G,'"i7?C ?r'/T.1' {.¡( iu e[i para el el!)(<.l:lieillo de algunas persona ;u lile 1Cibles

El pl"rncipa1 -valor que pretende resguardar 1 por n a77E 1 n,ati, al'ttjeleS embarazadas tl dt. l apti eiLid 7 - rio

es adecuado por si mimo, uldepenelenteriente de
do7"il O1Cartil a rLU£>tl a loop es 1 pese ti'aClf n 01t :a

sis ruvl( ras que puedan reate/ats£, Es l`o- ello que es
s11ud integridad lisaca de ta paraos a >;lternada 1.
dei°echo deba, ser cnieudido con anipaitud de l,3 acta. astits abl aphezrr una medida coercitiva d menor

niem,(lad sobre el individuo ; t i limo o los anea de la
ci,)il de a obs(rvaei xrl N° 14 del Concité d£ Dv`vf k ,s

caso C,Ue consideremosaque sean aceptables
€',co unatrcf,^> caociales y (.'u tur,lles: el d o^in a pei,a Ci el,
la siáa n(- (.e L entenderse como un derecho a e::: 11- y l'áirt7n3C,ieb para e c erc'C' o c r,. Jc d.C.t_71a

cona tui ion I a Es salud.
Sano P. j [sin) que] c ri3J -iñ t 1 bertades e des cal :.
Entre las 1iheri:ides ti.,lra el derecho a controlar u TanPián se l.a cori.iderado que Li prision ciclo

salud y su eu- rFo, can inclusión (le la libertad s£Xua: v tilla ta 7< :;ructrd.a la )Idea Sión al derecho a la sida
tten(sica. S' el derecho ;? no padecer rna" reneLis. es,, 1 }' esta cierta m''da!idad e ta.tu[-a. 1 lsuintendo urca

derecho a no ser sometido a torturas ni a trut<>naie7r a deftnlciou estrecha del concepto di wsalud para editar

y eypcrinlenttis no consensuales. En
entre los de-..echos figura 1 ieLu do a un Ts,enla a Mur \'ir..cul...(1+a (.o ; la, lar+)171b aida de lorui aa se en-
[a i.C la que brinde a las persol is Cuentra ci deber. d£ tfctt0l9rünanital"ít) que latlli7,eu Se 1'e
„s rara d, ;frutar del nos altu ni al antir_Hdo or ; 1rL...u,o de a i^si irt dotnicllinria t.ol_^.ttia.nldt i rlafe p p

pos1r' de s eud: el denso a la reud debe eh£•nd o Es techo se encue t1'a rc ._aoe.id p (^ain^:ltc

e e,_„ta un derecho al t lsf-ute de losla uyn gan; 3 -o un las Z1J_aia Lame ':"taeianai,'s de üc"-c. cs hum ani)s.

:aciladides.ht ne., ser .+as y ermdieiorrs a • tac, ,7, is c1 PID( L', jidcala 1i). ,.t C .hI)1-1, a,lrei,;i:• 5 la

para alcanzar el nws alto nivel pclsihft de , ci 'id `. s' ,i -c`I. ADD, las al tl^ l,•s `t v

a Je, .: _`711 1Li :atoe el Esta do no so l o tenga d,,`.`...' a `'i., ie e, tic; a ele [as,
[72 ci..b OS, :+^SYC? l(ld£ zu .ll. ^a il deba real,Zal ',una ` a 1C^le ncs en las que se le debe ase t. •_7rar ta e7:. 11I1i 111"<t di;tP?i..

f'{ln(t.Nei:3S ;1 i,ti ll1' Cli, lti' persoTi[1S. fuera dei c'sp arlo carcelario a la psi a]d'a de

Fue derecho se cachear, a 1'eeruOeWo ostra o su !ihe.ia,l. [ Ldctitenteo,e, la salud de un enfermo

n, wc (n Lis ltoi'rl? ,S intemacio.n: les de cJ: recl is te ninal no ;7 el 'I 7.T (:u el ani'tit[e) .,?.t-rata eei ario,

uunta ní `; (el artic u lo 12 del Pacto 1 nterllae ett d pe a ") se ha Considerad )a ae es a seabl que la, pcls)ucs

de Derechos l 'a no al cts. SUera les `- Cu l iur<! 7 ;S no a ontve la ni 1litae7 "< rl en urna i,,stltuelc n ittiitenc. a i 7.1.

lI?E L el a título de la ^,ilta enea ta ft "%ie'i se recurre a este 'Ir 1111 C'Iftt tr'tdicrl e..Cetndo

cana de Derechos Humanos CADi{ gaje hA k• P=1 la pocidu f3Qlil( L(:.1 la t1e' Itzá {c sonar

inie¡ C_.7^^1.ci ti Il.a, psíquica y social.' el astrculo Al m ..)rselip.L'itadas fine por Sus ea;, 5ides

la E)eiaracion 1 ,areltean`<td, Uereenrsy°teher,,;; ' el la.I?'.vaei)Ilu°elaltber'a.i:3st,_:ur, q .ill.r«ti)lld i?í7

f)1 lllrc'.`i-] !; 1-?hl -}, el cii[ !'O 2 í de la l)('_lúfcti 'u o incluso un

Üni t,r;:al de Derechos Huin;r,os` i UDI-1 ', Fi, la Puede ara u „ mili sc que otros, sur cestos en los que
Constl:,ici(»1 +,lcicir.<t-- C1c) 185W) no se habla incluido u,l-,It,aiia aplli;<:hl.; el ircüi cito s ,,,.ir t las i:,,7ba, az,+e <as

una disposición expresa que reconozca =C cterechp v las madres de niños pequenl,s. Eso se debe a que la

era dc(Iuc:da de cura das o,.e,i)n£s o etln`,idcrad't ti saircióll ni) debe tC'a c )relea' al India .i ue? rt.'St .Fi7Sal71e

r strcl e ,C . r e'i;i penal; 1"dure, ha, ;''rapa c ato ¡pro 1. to en el artíc ulta y s, t;c 15í.i:llt aire (principio de

Este derecho es en:. al. mate debe ser p S. .d) A' se considera que la j-i acula la ?,b;:, rad afecta

jurío?le!l glifdel r cc e a la salud: por ar -a,., l'15 personas 11751 'a_ `.iern.S.blt.rl-mita; al tel,.e - meas a° l a del \ i o w

Cii17,3i1/;'c{a , eh establecimie ntos ("lell.te11. ecir"[i..i Ch; I"u ;i' le :.arene a ele cicle-

t onr del derecho a. Ea salud. Lo (au<' ..Leiritltc'£E que -. et !1,dc,arl is, las normas i nternacionales prole en a las

Estad? p{`: internaedto de las Ser" icios penar nvia%1 ?s embara: aida y l as inu_leres en época de lactancia.

(rimel I i obligación y responsabllidat1 le Emaibien eniran cut lU ;j?t? la, nt )rnns iniernaeronales

dar a p tienes atan cumpliendo condena o la de ene. m que protegen a los niños. `` Por otro lado, se arguye que

pre e.L.,v:a. I ! adecuada custodia, que se amad ir ta el Contacto con la madre en los pirim ros años de vida

tariabiétn en el :espeto de sus vidas, salud e integrad id resulta fundamental para el desarrollo de `.<)s niños. Por

fin a J nitra í . , lean esta linea de -Crea,. resulta i legil o eso trismo, se procura ruan-tener mudos ala madre del

que el Estado al aplicar una pena, que en prin.;ipio sa niño existiendo dos opciones l rslativas: la primera es
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la privación de la libertad de la madre y el niño (la más 1is restricciones que va a sutriry permitiéndole, en los
frecuente en los órdenesiurídi(,os latinoanlericanos)'s c os (fue corresponda, ta participación de la víctima,
y la otra opción es disponer la prisión dorniciliaria de A continuación, veremos como ha sido regulada en
la madre. Evidentemente, la primera opción implica i-i ámbito nacional para verificar su adecuación a estas
la privación de la libertad de un inflo, sometiéndolo a r.: °rYrlas í:onstjtue: 3I1.ales v estándares iriiernacionales.
las consecuencias lesivas de un proceso de institucio-
nalización, sólo para garantizarle su contacto con ia. i gulrcicn ='nfracr.nstilfrcion l

madre. Consideramos que para estos supuest.os existen La prisi.^.•n domiciliaria, en el ámbito federan, se
medidas menos restrictivas de la libertad para el niño eQ^u iotra re oluici la en 105 artículos 32 a 34 de la lec
Como la prisión domiciliaria garantizando tanto el cum- ;.660 (Ley de Ejecución Penitenciaria). simisirad?,

pl ictuento de la petia y el contacto madre-hijo. te instituto tic encuentra regul ado en diferentes n,yr-

Lstándarc <s r ;er°r, "tr'r^naEs
f ¡,¡s del Código Penal y- den Código Procesal Penal de
1 Nación (este último sólo para el arribitei federal y de

La reciente, inte rpi'et,ición de la Corte Suprema de 11 Ciudad Autónoma de Buenos Aires).
justicia de la Nación considera e te el ámbito peni-

J ? artículo 33 de lCl lec 24.6ÓÓO: iers as mayor es
tenciario, aparte de las regias constitucionales artes

de cetentca celos o enferrruas incílrab'es en estado
mencionad as. se en„ uenlra regido por los estándares

internacionales fijados por las normas de la ONU`
erE i a,

'Varaos a considlci al que- esta doctrina judir ial es apli- Se dispone que la persona condenada mayor de se-
e:able reo sólo a las re las inlinlnlas para el tratamiento t oto años o que padezca de tina lfenneflaíl incurabl€'
de los reclusos sino t7i1 i:ict a las Reglas Mínimas de ti pe; lodo terminal tiene derecho a solicitar la prisión
las Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas nir.111ar6a; sin importar la pena recibida ni el lapso
de la Libertad {1t filas _le "ltakioj Rnlnumnpi d foil lidct.3'

Debe considerarse que l ta l?snsitan dorriiciliac la está r. relaC eón con el término de 'eItlef'iriedad , el Coer-

comprendida en las medidas no priva.il a.s (le la lii er- 1 y3edieo Forense de la usticfa Federal ente i?ele que
t;. t y tiene Como fin reducir la aplicación de las penas i, refiere Conjunto de síntomas y S` nos, C1ue tie-

prlvatlvas de la liben cid la ionalizar la justieia penal, i ,.n )aria determinada evo!uCion y que L`i o C den de una.

respetar los derechos humanos, r°ealczar las exi e12C'i2S —lusa de origen no siempre conoc i do". " Respecto al

de i iS :Coa social 'v de reh abil _íucicn dc1 corla crudo, 2 t r^epto +,; : n ri eda-5 ,ncurabie" la O sI i entiende

ir%í;s rs ^lilidad"aquella Ia^ adopta un curso de
f S:,úS rtledic{as deben ser aplicadas itz',uc7 iIti11.ln1entC21 e es "j

y star determinadas 17.c,vianDeben alerta sobre !3t seria dificultad de eslabl'er cuárndo^,ate por la ley. Deben
, ir. produce, i intar.so de una ntc n Lc5Ct a una etapagCi 1 ;ar on toda al control iiiiál p a ga in izar ue 1

oL 1,9 Ar_.o hJr , son bastanteoillfii,'. C, a2 i r"ni no
se cutaple . su ii les si que no se a,ec.en los derechos

haciendo discrecional la aplicación de la ley'. Pordel benri^ciaii El plazo d : duración debe estar
i lo desde el Poder r jectttrvei nacional se trató de lrrni-

d„ terlntnaal previamen te 1l anl Si irse
1,3" esta discrecional-dad dictando el decreto 1.0eS,9?

Para la itdopciGn de estas medidas deben considerar- pite reglamerte que se c4. nsderatii ,_ilef'n3ed d incu-
s. l.is i1Cf, ld Cles de: rehibt`_ticlóndeldelincuente:,

il i,tble en período iitrrr al aquella Cfiaú, Ct;iFfilritl? loti
protección de la soc iedad y los inte reses de la víctima, nocunie'Itos Científico s v lees medios terapéuticos

1' 22 Cqui en será consul tada c'aaczdC° Ci?irespnnda e le. °^ ;ilotobles . no pueda iinte :?'uniplrse o involucionar y
debe asC^,ir ,ir al bel 1i iano cl C >iC Cisi roto de `las , acuerdo a la exn,.rfwne ia elinica lleve al deceso del
condiciones que rigen la aplicac ión de la medida la- t,.ri?c en i t 2 S,i aproximado de seis (6) meses". Se

clu idos sus obliga iones y derechos `: "rrga que s ten(sr án en cuenta los criterios generales

CO
la m ea in a p ara realizar esta evaluaccón.

l^Cá2> 1 'I Ur?Eic ^)r^e, i,fl o,?r?"c'.S' _
L.n relación con esta disposición normativa, se ha

Una vez analizadas las normas coristitucioriales y' los )risider do que e l lapso fijado por el decreto es arbi-
estándares i nternacionales se concluye que 1,4 prisión ario y puede ser dejado de lado en un caso concreto
de micilia la debe estar re il<idi" paria . ser aplicada a las ii el )u' j ompetente.?a

1,d asonas ente irlas te.,,-tnitlales o no— , los ancianos . las En el risnlo decrete se intenta limitar el acceso a la
e,rt`l?af'a [.'c«.1,.€... los (^iseajlG:- iT }C t`S `.' las madres de niños p i .risión domic ili aria ele 1 c.,, ntcrnos pie HIV exi g iendo
pc dueños en aras de resguardar el deiecaio) a la salud, a la ue se encuentren dados los siguientes clínicos y de la-
tida , la lr lee :iv?n contra la tortura , el trato humanitario i °l ,oratorio . ^i Serolobia ccii^t^i^llat<x3a na::a I,i% ^;^ :`trla^s
al condenado , la inirascendencia de la pena y la tutela i^: orna patología marcadora de sida )'fuente: eateooria
especial de los niños yr las einlnarazadas. ._CDC 1993) según la si< urente nónnina: carididiasis

^ dad- lY 1 c_$.Está i?ledida debe -s er dispuesta por l. a ley' - legaly- r iyueat -b,.-,)nilu;al oe. pulmonar, ci n(. oasis e sd'15.piCil,

y aplicada y controlada por un juez judicia l dad)-. Su arcmoma de cérvix_ inu si ti o , coeciC;iroiunmiCC sis di-

i niplenierntación debe ser igual' rió --generalidad-- ga- 'in iriada (, en una localiz ac ión diferente o además ,,Le
rant i zando q,,ie el beneficiario conozca la regulación y, os pulrric ncs y los ganglios l infáticos-ce i'icales o iii-



536 CAMARA DE ()s['U AROS DE, LA N:M ÍON Reunión 22'

liares), cuptoco cosis e;ctrapuifnonar, eriptosporidlam s La medida puede favorecer tanto a una persona
con diarrea de más de un (1)l ices de duración, infecci, condenada corno a utl profesado con prisión preventiva
por citomegalovirus de un órgano difcrcntc del hígüí1 - a causa del deber de trato igualstarro reconocido en
bazo o ganglios linfáticos, re-1lfitis por ctolae:gatoc iru' , nuestra E,N, ;' en la propia ley 24A60 (oil [culo 11 J" Fa
enceti lopatía por H1'7, infección por virus del berp-'s este caso, el juez competente es el juez de instrucción.
simple que cause una úlcera mucocutánea de ni s Fn cambio, cuando el beneficiarto es una persona con-
de un (1) lees de evcllución o bronquitis rlt unzori!: llenada, el juez competente es el de c jecución.
o fan dl.gi.tis de cualquier duración, flistoplasmo'„9 El juez liene criterio discrecional para conceder

diseminada c en una 1f31 t :acl( i di ererite o adenl 15 una supc-rsislón (le la prisión a t ergo de: palronatci de
de los pulmones y los Incg11os lin flacos cervicales lib:.ados o de un se ie0 soe1ul calificado (queda pro-
1111' 1i'i;;;t. I^f)Spori diasl:s crónica [más de un (1) rnc`' nibido el control por C`_f^£1111Smo de se },U...dat1 ).?I
sarcoma de Kai os .tal r la de liurkitL o cqulvalen a ,

ltmfoma lman oblasttro ci equis atente, linf( n 1 cer hi !
Se disponepone en la norr°a rc 1neniaria 1decieto

11prim a al-lo/o
/

(1
^hS8í97) que ) i ese; antes que la persona .unlpla los

art'i, lnleccion por l1 uiti'ai'eíImi/cor'
setenta iniS. el servicio (eral del e s1a7U vlnnento fe

Kcansas / disernlnlda n extrapu 1lotoroir tubcrctllii^ _
nioi 1Il 4)s reaul itos para acceder ni la pns1C'u dom -

tilht `('ülc)siS ú>, traeilin301 0 1

da

püY11"111111.1, poi otras di5ciimse1ii1
nada U' - En el

Y ci Y

.tii. .n )o caso qeexpreseaavo^untldafirmmltisa.
lnf c. on imcut)1 er ,s

neo `gres dcbioo_ 1)e cae rnodo, si,
exi lpul Podar le 11 l0 n por . c Jri/ / r,cuiflOl i 1

irec urrente, nlulsiroc_11 pro eresi• ca Miza que no se i ^fo.sc, el acceso al benefcio por
^cucoenceialopatla ,

rl ces lr1a.
epsis lecurtente por especies de salinonella dil tiui la traintlaclr')n

de 5 q¡ahi, lc ~voplaslnosis celeblal. I'US/Ut , . i i I,u. i,.: En estos supuestos, se advierte que entra en tolego en

j liosaje de CD4 <deterln lado con citonletr a de di' --nayor medida 1 i Y_1lanli) de trato diario del condenado

inferior .1 1acoc ls (50) c topa: p(,r :nljíuleIra ctíhi muerte dina mas pite la proseeei Sn de .a salud.
e,n dos (2i c'il.dios suce...ec:, con unida (301 di, •': -tetando d e e i arsc que los enftiImos y los anciano,'

diferencia: d) Faifa de respuesta al ira luitlic leo all - muer»m en gris:lt[ 1.Stí) es 111il claro por el hecho que

rretrovlr I con ln& ,Cien adecuada y c1 rilp1011 ti ) el enkin110 ree1Cn p lecde slilelt 1 el <iLÜLS„ una xeZ que

i.-bacietute: h'} ^1anifiesta dtlicult'id psief);,Sica t`:1' 1 su deceso ,Jl. irinliaerkte. icor su parte. la persona iin--
1-atarl_ pm_ s1 rmstno" cima recién puede acceder cuíma.. CUlllj'. la as-a11Zada

t'"'F'C'a^ {• G.1ad de 0tños y SU 1d1^E.?i1) iLt14 Se :lvet_tilli-F),-!' el - s h i tt)nsldC ?i i vid , s 1p ,1; ,.._
esLa cn El) erac`1011 taxativa de lo regti ).sitos, SOSten¡C'i - .5Z!Ut,!t'S'tOJ r1-Nf t:Y3ifl:?U Í'`C'12C7 r'_' t'r2Luo ....

dase que es !'i `. iS lhie jud f tí111':°rite. /iaS i'o0 1 11¿11;7 ( i10S v J i; (1/41 5 lyla1 oi(S Lit' 5Cwe;1/4,

Por su parlo, desde el saber nfedico el doctor PA ) años

C A% jefe del > vicio de infec toto 'L1 d Hc ir! 1_
iri >at t 11 1 1^i 1 )l en .su artic ule, 1 1,1 disot^ne que pro-Cl 415!i li tt)flr ha tU t) A t tle .Lc, . j .

1t1í:luldí) en el punto bi /u.C.! mucalo 3 ti la 1lenc lon.1'
cede la ,..t.sián e . .l_me T embo- :.fi ando la pena de pY'i<,tíla

'eglaioentat;le^n colnpfeadc gafo + íes de disti ir _ rio excede de los seis meses y 1.1 per'5of11. i i`iidcrmada

vedad, il i u1S ambo clzllpttin el c3pinil)r i • es tkn3 irle"J e1' h esI
d

t es mayor cae sesenta ano
s deI s cla

stks rlp cl p!enam nie con los cr terc os de tenui iat bol , es i aid u ,l,Ulir1 1-::ta o `r[na e.. : Orllpt ni nL iatu por

n
)r c.L u 1iaM iC ci ñ

i `tia j1o . _ de la 1<:y 24.ritit^ rae _'t iJ.en t,tie lar 3;, t lo' 2'0111, "tt7Cl7UlN,.

ro a n:r u- que oros.i ls. como can,..t1.ü.1, v sJtaglc, , i.sion dom.leiil-1t 1 debe 4er co: "salo1 por el Juez

ni lección por 'irus (le herpes Simple rio pueden í'i,i- competente con liaridote la supf'itt'^i/ u aun patr nato

c1n1eCalSt, C lli fine n.) cumplen con de ilberados o a un Scivftl0 socia' e a Ii iuo. te rihiet4-s 3'111,113 leS, u s ^ p
criterios en el articulo 2 U_. j 11ía5 alLI i. do el c ni. ol >w a.,.: nisom 7s de ~dad- Lo cual se

0ont9':.1dice francJ.mente on el i óclig0 Procesal Penalcr i terio Si ..cif i le-,SU1(l ,t Más e.LLeft0Si7 CCn]l^sl" c
171,1k tal i i fâ lade en c punta c d el de la N 1Cron, que { stabieec v1 Con'roldfá^slic. t n ±< fu laJit d 11t`cu n I

que expresa mili ^ifiesta d itcultad p,^i-olisca p,''a instrue;inn de la atttilrl^ad judicia .
'^:1lemse por sí Por m1 parle, el doctas Jo e Por "rnilier honesta" se ha entendido que es la que

^, í3e:3ftllcei, jefe de una Sara dei Hospital 1`tluñ ', no jeme la prostitución. Esta noma del Código Penal

concluye que "omite la t ],t.+i,.lb^ilCav de enaLlr i eg.'. <, es inCCitss..itucí+3rlal; ya que Te'4ult_...,idra313c.nlc arbitraría

` uísenitts estor ecuis cnc id o de que rotular a un pacía e la d:5C..111 i:n.iu on al permitir que solo las ` m Eieres

c ofia e icicli ^ icl lfLliB^ es ui3 rema que es _:, del all^tit, 5 honestas - Sean benefici a rias de esta n1C{lK1C?_ " Por le,

por una junta niedice conlbrrnada por especialista'. n tanto, debemos consideraría inválida.

el tenla v que pueafln analizar el caso individual C1 ti ho otro lado) las personas 4adettldinarlas son los cine

todos los dementa necee esli-lu3 a dlspostc on . sufren de tos achaques de la edad, entenrizos, delica-

L.a solicitud de pil^sióii doitucuioria debe ser efcet:i.t- dos o de salud quebrada.,' Se ha considerado que "no

da por 1$n ramilla', una persona o una inst itución r-' ,- req u iere p ie la enfer fiedaidl no te permili soportar la

ponsabie q ue asuma el cu idado del prisio alzado. Del e privación de libertad en prisión, s ido que basta con que
ser concedida por el juez conipelenl.e sobre ta base e el encierr o sea susceptible de em peonar la enlermedad
informes médico, psicológicos y sociales.' fisiea o psíquica que padece, concepto que es valido
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por las disposiciones de la ley 24.660".4E Podría en- Una de las enfermedades más comunes y nocivas
tenderse que bajo este concepto quedan comprendidos del medio carcelario es el sida. La situación actual es
los enfermos y los discapacitados, de todos modos hay dramática ya que se ha estimado que un 7,07 °ró de la
que argüir que el téiniino resulta ajeno a una dogmá- i)ublación carcelaria tiene HIV, superando casi en doce
tica juridica que tenga como fuentes los instrumentos ecos a la tasa estadounidense (0,6%) y siendo superior
internacionales de derechos humanos. ti porcentaje de personas adultas infectadas en toda

Estos supuestos son aplicables cuando la pena de pri- imérica Latina (entre 0.5 11/ó y 1 %,1.11 Debe agregarse
sien ncí excede los seis meses, lo cual es poco factible ;t le "_el sida es la prirlcipat causa de muerte en las
por la vigencia del régimen de libertad condicional a ,trceles. Durante el año 2001 se lían producido 35

e tes, casi la imitad por dicha eilicri^)ectad"."menos que la persona condenada sea reincidente .
E l d l d Vfn e caso e os en ermos e H1 debe conside-Debe agregarse que estos supuestos son aplicables

cuando a un procesado se le ha dictado, la prisión ;irse que. "esta enfermedad es todavía incurable, una

prf,NfentTV"a ' oortuna intervención permite ¡in control del proceso'
,te repheacion s iral y una disminución de la carga virar

Esta o cdida debe ser dispuesta por la autoridad una I Yc:venciun de la oilnurodeficiencia progresiva;
judicial competente t itiez (le ejecución para los con ilriásrlic>, debe tc;.,.rsti en cuenta que toda interrup
ieT?adsos, )Uez de instrucción para 173 pro(esadlos), cle m del tiCiisiilente, debe considerarse de a.!',o riesgo
oficio o a pedido de parte le selección de cepas lEi este sentido,

Revocación ce la prisión domiciliaria.
ingreso Y la Dcha -cocía en el medio eare ciarlo es

11111ai'7ent`e nocivo parea el tratairi?ento die esta enfer-

Se dispone en el artículo :54 de la ley 24,660 que el vedad," Por la ,,irispru(lencia ha considerado este
.juez compe.ente debe revocar cuand o el beneficiario no ;i.tl)uesto particular corno un o de los casos de proce-

curripliere sin Justificativo la obligación de permanecer Encía de la prisión dci iic liaria, independientemente
,.,t.111, ,.. {.í7i7'iiv.elí3 fiado o Cuando los r ._SU_ta í33 de la ae la enfermedad este :T3 la fase t{',E13iii1al según la

Sli^)er -i iion io aconse j en. Jaliillitaeión dada en el decreto reglamentario. Se ha

Sin embargo, la. propia ley 24.660, en el articulo 35, ,'nutrido al argumento de que la enfermedad es "in-
establece que el juez dispondrá la Ilrisit3T? ;la co itlTilia t) iEabie" y a una supuesta afectación del derecho a la
la senlidetención en los supuestos de revocación de la !da y de trato digno.
prisión domiciliaria del artículo 10 del CP o de la per o- Tampoco se prevé la prisión doimciltaria para las
na mayor de 70 arios de la ley 24.6 ^^). +a Esto ha llevado iEt,ei'CS z:iTi[)aril7ada5-' Jpara las que tiGTiGE7 hijos pe-

a concluir que cuando el Estado no ha estable ci.do estos 6.Fi,JS aff tz éiéfo el principio ;le inlrascenC t ti ta de la
te Hím enes (prisión discontinua e, semldeter}ci ún) 0 Cena y' pri?tocando lla institucionalización de los niños

carece de establecimientos adecuido s "corresponde !.i< s'?n ;?11C)s cle mojei'es prisi(3nizadas. Debe señalarse
establecer o restablecer let dei+ención lOrril i7. 4rta oe el Código lxroce..ai Penal de la Nación permite

e J '`€rir la aplicación de l pena en estos supuestos
t7 2f tf},c con 1+15 1 I} P'nal c"z^Pi4Í1°Z^UCi0Y1CTnt'S lí lot est iíl-

, iiibaraza+da itiacre de nizio menor a los seis anos y'
do E:.1 ll?ie nacl+J ,al S.

Se obsers a qt e s e ha limitado en extrr mo la proceder- Finalmente, debe señalar (lue no se prevé la aplica-
eta de 12Y I) sion dom iciliari? 'll el supuesto de la persona coIde la prisión domiciliaria para los diseapa-citados.
en erina. exigieild+ e q;ie. esta enfel't edad esté en (grado i menos que queden comprendidos dentro del concepto

(arti- e valetudinarios. En ese caso, el CP sólo permite latermina! para .ir- I
ro filia lsx t )edil 1. in ———ir ;

culo 33 de la ley 24.660) e, que la condena sea iriíecior a Eedida en forma inu res ictiva; ya qu : es aplicable

los 6 meses de prisión (artículo 10, {:P). Den n; naianse lílíi si la pella es infcrior a los 6 meses.
que la ley 124, 660 prevé c ne los enfermos tengan servicio

ípI} 7ÍE't31CX ^a la, 2¡jJi NTt;i? l i t?32 Cttl"Cé°áLF?`i i
i7 {Jied; ene. estabtc'ciirierito penitenciario o sean trasla-

dados provi,jvnarnente a una institución espe caliza a, s' La superpoblación Garc luna '} por si misma debe
De todos ir,odos, conveniente permitirle al juez ;,r conSáílc _ . 3. un trata inhumano y degradante, di-
disponer de la prisión dom iciliaria cri ando sea lo mlas culta el acceso a derechos funilaineiitales corno la

aconsejable para el resguardo de la salud de la persona ¡iinif utacitlóri, la salud, la educación o el trabajo. Por
institcteionalizada. Resulta incongruente que sólo se per- tiro lado, hace que la infraestructura sea inadecuada,

risita esta prisión cuando la persona no tiene esperanzas, )revocando que sean instliic'ientes las cateas, los sanita-
más cuando si se hubiera aplicado la prisión domiciliaria, os o las duchas, ademas je promover las inieracciones

tal vez. hubiese sanado. Por ello, la jurisprudencia, ante vioientas.';o
casos concretos, ha procedido a dictar la prisión domi- Esta situación obliga al Estado a la adopci ón de

ciliaria sin 'nacer una aplicación rígida de las normas ^timf °dáat,) de Tnediúas adecuadas. En este sentido, un

Enfraconstitoeiona.ies, permitiendo así que las personas mecanismo pala reducir este problema seria extender la

enfermas puedan gozar de esta medida cuando es la más aplicación de la prisión domiciliaria. En consecuencia,

adecuada para el restablecimiento de su salud.' filas allá de las razones luridicas, existe una realidad
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nluy seria que lusaifica una modificado ,T legal de en que padece una erdedtl,_dad incurkrl>`tC en periodo

t;l;liito terninal, En ambos supuestos, t.sieir el cuinpliniiento

es ab^^enn;en-do la pena L,rivatela de la libertan i el
l_e prisión doi-flintl dC la debe ser aplicable 5 enlC - d

M os, (1Se.cipcRl E.fo;>, a.alíaar105 CI ib;31 II id,35 4 1130 1' to pkinienc arlo rnji ur)3 grave trepe n a ms

d rol
derechos 4Iaidarrientalí d lees }^uCsonab en especial

o , lieq senos. so, dí'lCCnoti 's'eID.:uiadUS a. 1111 trato IZW,lcüi LaI'I`. cts !a
- Se procura resguardar el derecho a la salud. a i 1 lrisacabn de la libertad.

vida. l protección contra la tortura, el trato humdl -I res.? 11 Constitución Nacional, ert su al í£ oía
talio al condenado, la r nrawei &nci.a de le nena - ltr stlbleev que las de ta N cíón "reránt
tutela >rsn e,, i de l 1" nulos y 1215 Ca sára a.da.`>. ana.• pa3c. :se ,( LII idad y ¡lo par . ú.51 O de

e,sulta se)li^ta. l e ulaCión dei atIC l ió Io £'_'•. los reos detenidos en ellas, tod a Medid a pa a pre-
t ',di.no f enfiele texto CC rrre::aise1011 co duzea e r"ShltIdica it. nli s allct

Sen I1111V es netos los reours'tos esteb1ecrdns pa, de lo que aquella exija. hala rrCspolmlhle al iuei que

la anl]eall(`l) de prisión dor?l eiltaria a c:;tl,'i'I"us t;3 auto :Ce'

H 1 V La Cons-en .J on contra la Tortura y tras Tratos o Pe-
- 111 aplicación olas tiecuent_ de e ea medíde dlivl. - nos Tnruii anos o Deirudatucs, e,tableen en su articulo

lla S leveincilt la áia erpobl<ici^rr penal- 11 `'Todo Estado Parte se , mp:onlel ra e prohibir

Por halo lo .117 I,I S['. „ulj iII) al L 1 COlci Fas que i'^ ° m i calla In i tor-Iu bajo ;u ¡ud%dreCi ,1 otras .esos

-le- .;C.^ en este i o).ecto d.' les. klue c^^ ZSti usan. tratos si pellas hele ., it1111,PU1 tras o
dlell -tdantres:...".

Por su parte la é,'niz nci^n ^12erí l la rzc E?are-
chos Huariflos en e l 1]('350 2 ,lee at ,CitiJ .) reta-ido

el dore -sigo ala ti e arad ,d pasma ¡ establece. N adie
& bu`:`C Ser soi iietido a ton a l is .i a penas f 1 ii.L'5 Cr ueles,

1 UN E.f irs2E',ViUN inhumanos i) °e l_cíif:JaCS. 1e3CI p 3t priva ]a &

s hurtad i- t.'- t l i oil l -SOC. r ,i'd t 1 ü Islui l,l
°iirr r .:,ds tse

Iieliei eni 1, ser l„ P.t1 lik7 . Un c11 i .7 e S.i)LC1^. 5l l rtte
El pr sentC pie S °C?,. j 0pi.aa rnudillíalr 1115 S 3176. - tnie r c é liGr-,eCl )o5 i'II."JS ' l' s.DL(-fS, en Cl

un qu at^o lL pni; 3n dolido lieria 3 dio C-e r i,;e , Jl le isp t - _W Alti sera SJ: ,í l;do a l1 ami'da• ni

ole rra ,G3:i3 d las p--Ut3 fijadas en nul11t -OS U ata-!' 5 e renao,13 tato., cueles, 'lihinnas,Vn ,7d _rad,iles -. l`

1CkteriZdi lor.:ites de del ehos h unía íos que, 4;ott;o?'i en sil articulo 10 ^`ii1.ihi ^.-{e: `•l- foLe j1' irci pci adit

r L;eui-. ,:., Pral„,> 21 de If C <n5t'.lI5.LCO -NCC101t . de lii`.ert td 5er1 t.alt_.da hui-,anamei tn `, con el respeto

.+ 7:1'1 de i" rrlC.r-) Ci`il:it i.es luna.e para dilo Se t;lo CJi r)p r!er.re3á<, _ , di,1,da.j ii1 iCscrnc. a_ ..:r,irzrnat)n .
Lisers t J lC ^; ! 1^ tS's3^.S a.?'Lod P}',i t ,.al p^t tl - '^ilL iras, la Ley de !si i>,-;-,.cl,

establ_ e
!a Le-, Je l lecat.,1 ole W lb 1 1n aeit<: de laL.1bC'1'is

en46-1a 'Jlo9 1 ae C.:3 inü 1 s'n _sarác-xek.a
216N). 1

- I J at:ilntCS. Quien or-r MS MM ki litali;S o +de U~ s
La t s del ".'lleii?o de 1 pena (115 n , en su ,I done, r ali se o tolere t eles CSeC eN se h.l i pasibl de

ticrik) -r- , ,.mt,'.el condcnadi i1 ° 1 de e icin ant'. as 5 m ne3 .í--!)IC , star -T el ( od i a) Puna,
vt que P)aC/CC una CJlíe i m1Lia.. meorabrc en Nó o de otra. C,ie lepu;be TI Col - Tesponde . tse: dereeii i es
tel7,lin _ü, pueden Cu t ilpii E,i peo = en dezenC1 ?i ceblr_ . a los . , ,^ C,yad ., 5 a 1'e1 I i.ciúo de tlue atoe. 101-

Ceiando urla ,esolICito1 fi1ridadii dC!.irr i Ha, no CIlu ts.<i i •Zitrt l IiIOC , U,t°¡.t resullen

conipcgente asi lo autorice. +. _e o a le< Pstl?as data ^esguardai ' su persoi), lidad.
A C . e 5 a r o s t e n c n ,t,sad&u, se propone , ,-_̀ C. r s;és alolule lo estable,+ee :,l ~;<1 11 de iti lee De ` '?i

Otius en lb que tamb n se rueda habicliar el en - que todo lié .¡ uCilf) -.1ue `'e-gula i' elceuclon de 12 pera

^tll3rie.1. , 3 de 1.1 p.'rPa d. pi '0,3 1 en cl +icaxu iiicr . v-, s es apl.;_aHe a l olía 0::;1111 del pr oceso penal pues., a ,a

nuewcs supuestos son: cuando el condenado pade a e'i ecución de la perfil e iii pY sma res ntlVai.

una C1 .Eel•n)cde u] o .I serP<ililú Ul x,:11;.- y que po r 11 En ese orden de ideí=.S, que raeaCSilo
1110,1i.;1ón req u i era (ret,a l1Cilto o Tte;'sm 10 1 3 especie! 1; „ í denamiento l Il'Ldieo C1 1 rde que pt`C'l ele- ea el interés
no puma rec;lna en el e„_.Jfblec ^r1.Caio donde 10311111' e e ,Cl6 . l de la 5o l,iC CtY3i^ en Caer1o4 dci ;l s co,

lar va .Clón de a liber<. .ad o ei1 13^,x estabie^il3 "ueiitr.) lit';-prr a puna plratia<t de la Ii.Se _' tak_,.íi un est_13.,^c3n I:iaTt;
pitciEi1! .), e ando se trille de _L'.!' titulen einhaca /cid:: S' penitenciar o, C""u<iOdo ello Cae ll)1..;;tíl!0 !.a,'.' Ii,eaeión.
cuando 'c trate de la Madre de un niño ;nenor de Casi 0 de Tos derechos a la viola, d la salud, a a integridad y
años o de una personal con dlst upas idad, cuando 1) ja di gnidad £ '.e Tos con de idd ,3S C° t3r"í ices tof?^. C slc) no

a su c argo, impl i ca ellLlilii l ' todo reproch e penai en tales c c'-,os,

El ; , oi icr caso irleLC,e+nado , esto es, el a.rsdc el ci' i- sino que la sanción pur)itii:a se cumpia jai el doinicdro,

cenado se ve a estado por una enfermedad o di j w ¡ de :111'X1 ta' que 1113 constituya uit trapo inhumano o

cidad easé r ~a seilieean7a con el caso r 3li â é lt9lt'1) degradante de la pcisoria que sufra una ení J nledacl

en 1 Ley de r ,e kil o de ia, Pe ,a.. r; aovo al ntti i l o o diseapar : dad grasa En tal sentido , debe tenerse en
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la madre. Afama al respecto que "los hijos menores le t1 Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la
cinco años quedan a cargo de la madre y los mayores le orientación a los padres y la educación y servicios en
esa edad, a falta de acuerdo de los cónyuges, quedara a materia de planificación de la familia.
cargo de aquel a quien el juez considere más idóne, ". 3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas

La recientemente sancionada ley 26.061, de prof( e- eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas
ción integral de los derechos de las niñas, niños y atto- tradicionales que sean perjudiciales para la salud de
lescentes, conduce a igual conclusión. Asi, los artículos los nños.
7". 35 y 37. entre otros, privilegian el fortaleciinientt, y Articulo 27. 1. Los Estados Partes reconocen el de-

preservación de los vínculo familiares. recrho de todo niño a un nivel de vida adeciuado para su
Es decir, permitir que las mujeres condenada, a desarrolla físico, mental espiritual, moral v' social.

penas privativas de la libertad mantengan consig( a 2, A las padres u otras personas encargadas dei niño
los niños menores de cinco años posee fuerte asid, ro les incumbe la responsabilidad primordial de propor-
en nuestro ardenari)ier.to juridico. No obstante, con cionar, dentro de sus posibilidades y medios económi-
dera.mos que la solución¡ de la Ley de Ejecución di- la cos, las condiciones de vida que sean necesarias para
Pena -que permanezcan con sus madres en el servil i¡o el desarrollo dei niño.
penitenciario resulta aberrante a la luz de las dispar ii- 3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condicio-
ciones de la Cansención sobre las Derechos del Nl¡,o. nes nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán
En .a que aquí interesa, establece este tratado: inc .dilo„.s apropiadas para ayudara los padres y a otras

Articulo 19. 1. Los Estados Partes adoptarán to' as personas responsables por el niño a dar efeectividad a
las medidas legi slativas, administrati vas, sociale` Y este derecho v, en Caso necesario. proporcionarán asE

educativas apropiadas para proteger al niño contra t('^la tencra material y programas de apoyo, particularmente
lbrma de perjuicio o abusa lisien o mental, deseuid'' O • con respecto a la nutrición. el vestuario y la vi v ienda.

trato negligente, malos tratos o explotación, mello Artículo "+l . 1. Los Esta dos reconocen e l de-
l a')tiso mientras el pino s= cncu n+re bajo la

a _. t Partes
,t ^ual, 'ó

''t:Ch.(J ;gel CttilaL9st descanse, }r el e8j'art:lZi'if,iSia al j 1c-i7
custodia de =(:S yac; o un rcp a,ntat te legal le y a las actividades r.:C`r'£r.ti iJ ;rocías de su eda(; y a
cualquier otra sonó que ^io tenga su c 'goar" artic!pai li °r^ nt^ en la tilda ^ultti^af y en loas artes.

Articulo 24. 1. Los Estados Prestes e ano i +' i En particular , cuando el niño padezca alguna disca-
dereCho ddl rano al dielr,itt. oci irás alto n velpos¡¡vie pacidad, dispone la convención:
de salud v a servicios para el tratamiento ele las en:

AfliCu1E 2 S. 1 os Estados artes reconocen que el
€ daC{E s y !a, r ablli üs.tOri dc 1.a, 3,^td Les Í t i os

Partes q ii ta nter ]tal o lisie monte im 'cù do de iet,,i sisfrut,srse -.s i orz s m.u p or asegurar t,1 ie p ina . it sil'r. ^t1 t
i Je irla ti'i(i pisar y rc.t etc e Cn )ndici, teas cue. ase-

p ado d_ su ab. Cris r'.i_:; de esos ser;::( os
atir_!alícs. ur_n su di*Tri-da(r le s nit4ti llegar baS alise a si

mismo y faciliten la participación ti'va del nano en
2. Los Estad( Par 'es asegurarán l plena aliliealt?n la comunicad.

de este derecho v, en }ait^eulai; adoptarán, :as medir as
ál3rQl? aúc.`, para .... 1 os Estados Partes reconocer. el derecho de° niño

7 5 impedido a recibir cuidados esoecia!cs : alentarán v
a) Reducir la mortalidad in aritil v en la niñez; a Lac gurarán, con sujeciói a los reí IsaS : ispon 0124, la

h) Asegurar la prestación de, la asistencia niédi::' y prestación al nulo que reúna las cond iciones € l.A ridas

la atención san itaria que sean necesari as a todos CIS y a los responsables de su cuidado de la a,+, tercia que
niños, haciendo hincapié co el !i esair`011o de la atent , in se solicite y que sea adecuada al estado, de l niño y a
primaria de' salud: las circunstancias de sus padres o de ztras 1)Lrsona;

<) Combatir las enfermedades y la nia.inutrici< n en que cuiden de él.
el marco de la atención primaria de la salud mediante. 3. En atención a las necesidades especiales del niño
entre otras cosas, la aplicación de la tecnología dis¡'o- impedido, la asistencia que se preste conforme al pa--
nible y el suministro de alimentos nutritivos adecue c'OS rrafo 2 del presente art ículo será gratuita siempre que
yapa potable salubre, tensen a e n cuenta los 1%: I f t as Sea posible, habida- c uenta de la sien ei! r, económica de
y riesgos de cona', .litiat iu dei medio aínibiente; los padres o de las otras personas que cuiden del niño. Y

t) Asegurar atención sanitaria prenatal y posn;.tal es tará destinada a asegurar que el niño impedida tenga
anr t?l ida a las odres; un acceso efectivo a la educaci ón, la capacitación, los

e) Asegurar que todos los serrar>re=s de, la socICci.td, servicios sanitarios, los sea arias de rehal'ílitacian,

y en particular íos padres y los niños, conozcan os la preparación para e'. eiripleo y lis oportunidades de
principios básicos de la ¡alud y la nutrición de os esparcimiento y reciba tales seivieios con el objeto de
niños, las ,entajas tic la lactancia materna, la higa ne que el niño logre la integración social el desarrollo

el saneamiento ambiental y las medidas de j)7-e- individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual,
vencida de ',accidcntc s, tengan acceso a la educa( ón en la máxima medida posible. #`u•
pertinente y reciban apoyo en la aplicación de cr os Por ello, coincidiendo en la importancia de que no
conocí€rietltos; sean separados madre e hijos, proponelrmos que la pena
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dc privación de la Libertad sea cumplida en el doini- Art. 2" -- Modificase el articulo 33 de la ley 24,660,

cilio, a fin de asegurar el cumplimiento de la sanción e que quedará Melado de la siguiente manera:

penal respetando los derechos de todos lo s suj e t os Artíc ulo 33: La detención domiciliada debe ser
inve^lierados. Eratcndenios que esta opción da cabal „

dispuesta por Ct ^[3r.,% de CjG,4üGl<,i] CJ C! ,ll)C.ientC.
cump eti lento a la convención, va citada conforme

a la cual "el todas las a,edid o, coile 'mentei a los
En los supuestos c^;, j) c:i del articulo 32, la

decisión ctrpera 1u darse era intort'nes nlecii.co,
niños que comen las ins,ituc unes publ= as o privadas Psicológico y social,
d ; bienestar social, Es tribunales, las auloo ia.des ad-
FairnlStY 1ciyEaS C, os oréanos legislativos, una condición 9- .juez. cuando lo estime conveniente, podrá

prio:c di' a la que se atenderá será el interés superior disponer la supervisión de la n,ed ata a cargo de
del niño (artículo 3 p1r-ufol). La Iev 21ü1I de un patronato de liberados o de un servicio social

paul.cee,Ón .nc c ii de los derechos de 1 s niñas, i.izlos cal divadr de no existir aquc . En ningún case,, la

y ado'.,,;,rnC^s. intei7ireta el concepto, entendiendo que persona estará a cargo de organismos policiales

"cuando exima cort[lie tic? entre los derechos e iri eses o de Seguridad.

de las niñas, niños y adolescentes frente a otros dcrc- i l "4Ar1 .` M.)cY lificasi el̂  articulo 3.5- a a..e laa (a:v ú.htiJ,
arios e irgo ice s igualmente lenitlnios, plc , aleierala los que quedará redactado de la siguiente rf.atte?'a:

prin'iclc s " (,iarlf{'a31o 3 e'^ último pirrado). i 35- f,
rticuli ,ijuez de eje c ución o congelenie,

Por todo lo expucslo, resalta it i"c:ri,so legislar losp a pedido o con el consentn,ei °nto del condenado,
t tS+'•S aquí pi 4. c;ro paP%; ilai" tuna solución acorde a podr.l. disponerla _lecución de la puna 1nediante la

las jaulas lal<t'as en amado de ecreel`ios hui:ianmis de plusícn discontinua . cuando:

r n o constitucional. En razón de ello solicitarnos la
a;3"Ji5.crón de, 1 ptesen e pro ;'ció de ley .

a) Se revocare 1 F .i detención

bj Se convirtiere la p e na de amtuita en t S isium,
L^[:r i Pla V. Ri ct,24; _,P.Z 1''ini'í ^i01 ( 11 según l o d s ie to en el irla uit 2 1, oács -

1.1ti'rc fo 2. del Código Penal.
Se, íjae r e condenac^oia Condicional

ANTECEDENTFS, pi . M a en , articulo ?b del Cádigo Perol
por incuni Irilirento de las recitas de con-

1 duela estar tccidas en el artículo 27 bis dl

PfÜ'k'['.I TU DF LF.Y Código Penal,

!! Se re,oca e la libertad eotid'e eiua1 dis-
puesta en e. articulo 15 dei 1 oc lg1 Pcriai,

1.)
`

en el casa: une el condenado haya M M1-1
1)E li ;t 0 I)'113:JM0 ILI.y.,1.1 la obligación de residencia:

±t. culo 1 ' f ,:rl dii,<i`ie i:.l Irtif;eilo ?,2 de la ley 24.06( , j 1 d pena pri 'ati a de libertad. al momento

el que quedad lidia+',índo de la :, r ttfnte .lanera: de la sentencia definitiva, no sea mayor de

i , [ 5 S cfe 1A4'(S é,t,iml l^ll,tellt4l,.
'jrt'ic..l.o 'e: Debes ra n iT,ese> lecC mpoi" a pena. no pietista

en detención diyniic iii<uta: Arí 4" [)i rógansc lo,s a:-tlculos 192 a 19to de la
'-

u El intcruo enférine cuando la 24.660,ión ci: ti
l a libertad en el est lulecin.iento caro la_rio Art. 50 Modificase el articule, 10 del C'odigo
le impida 1et:i3Eeraísc e, tratar adecuada- 'cita¡, el que quedará redactado de la siguiente ma-

nlentc su dolencia y` no correspondiere su icra:

al )janiientu en un esta lectmientu li,,: dii 1^r iculo i00: Deberán cumplir la pena de rec;lu-
talar'. Sión o prisión en detención domiciliaria::

lo [.1 i_uterno c,ue padezca una enfermedad L ?memo enfermo cuando l ; gris croa de
incurable en peii.^^ci 1el:_ealrial: la ^melti t en e e. ;tableeim esto carcelario

e El interno disnapaedado cuando la priva- le inipidc recuperarse o tratar adccuada-
c e r de la libertad en el estableeimiealto mente su dolencia y no correspondiere su
carcelario es inadecuada por su condición aloialraiento} en un staa.blecilniento bos-
implicándole un trato indigno, inhumano pitatario:
o cruel: bj El interno que padcl:ca una enfermedad

cz'r El interno mayor de setenta ('70) añ(is: incurable en periodo terminal:

c) La mujer embarazada; ci 17.1 interno discapaeitado cuando la priva-

11 La madre de un sirio menor de cuatro (4) ción de la libertad en el establecinn:ierito
años. carcelario es inadecuada por su condición
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implicándole un trato indigno, inhurn a io Art. 3°.-Modifícase el inciso a) del artículo 35 de la
o cruel; Ley de Ejecución de la. Pena, 24,660, el que quedará

di El interno mayor de setenta (70) años : redactado de la siguiente to7Tna:

e) La mujer er-telbaraza .da, a) Se revocare la detención domiciliaria;
í} La madre de un niño menor de cuatro 7 4) Art, 4°---Modifícase el articulo 314 del Código Pro-
años. cesal Penal , el que quedará redactado de la siguiente

Art. 6° Modificase el artículo 502 del Cód qo forrna:
Procesal fenal de la Nación ,, el que quedará redactado Artículo 314: Prisión domiciliaria. El juez
de la siguiente manera: ordenará la detención domiciliaaria de las personas

Artículo 502: El juez de ejecución o co'n- a las cuales pueda corresponder cumplimiento de

petente , cuando lo estime conveniente , po,.rá la pena de prisión en domicilio,
disponer la supervisió7 de la medida a cargo le Art . 5° Modifica e el artículo 4{t5 del Código Pro
un patronato de liberados o de un servicio so, aI cesal Penal , el que ciuedará redactado de la siguiente
calificado , de no existir aquél En ningun cas,% la
persona estará a cargo de or oanisirmos peliel<'ea
o de seguridad. Articu lo 495: irspcrs'Str;í2. La ejecución de tina

pena privativa de la lib ertad podrá ser di da por11
Art. ?° - Comuníquese al Poder Ejecutivo . el tribunal de juicio so lan?ente en los siguientes

Diana B. Cono casos:

1. Cuando deba curriphrla una mujer ennba..
razada o que tenga un h ijo menor de seis^.

PROYEC if) DE UY
E6) rieses al momento de la sernterncia.

2. Si el condenado se encontrare gravemente
)evado ,, C'(17i.r a de L IU's1t»tdUS,... enfermo y la Inn.eC latí r Lucrón pusiere

i icnflo 1 ° Modificase el ártica ka 32 de la Ley de en peligro su vida, según el dictamen de

jec^sción e la Pena, 24.ti%i . el que quedara iedact-i3o per os de signados de oficio Cuando

de !a siguiente fon-ria: c.íce r a rsas sort^l?cio x^ ti h sentencia se.

ejecutara inmed iatamen te
?a.r _uc 12 El juez de Lt ió o juez a»' n-

pe * te on lar3 la sUpC b x i Ti dv la dite 1i `-
)n El diferimiento de la condena no podrá

7,er ordenado cuando ?l,=a¢z considere que
domiciliaria a un patronato e ,, liberados ü serv í' lo coa ^sp^ndG ctarn, lnn^ E nao
social califie ido, de no exi t r ,aquél En al!n ',;n el le la perla

-

caso catara a cargo de org.anIsmos policiales :' de de prisión en dsmanifestara su ii teir. Fr, den di££rpr el
seguridad. cumplimiento de la co: dena.

Art. 2°-Modificase el artículo 33 de la l e' de 1 e- Are:. 6' Comuníquese al Poder Ejecutivo.
cucion de la Pena, 24.660, el que quedara r'edacta(1de
la si guiente forma: Maro la d'. f^(if 1^-vez. -- Jrntiw (o,eia

Articulo 33: Podrán cumplir la pena impu:' ta Llénele:.

en detención domiciliaria:
3

a) El condenado inayor de setenta años;
fi) El condenado que padezca una enfóri' ie- Buenos Aires, 6 de. octubre de 2006.

dad incturable en periodo terminal; Expediente 5.331

c) El condenado que padezca una enfci' ic-
dad o discapacldal graves y que po tal Nola i.275'PPN/06
condición requiera tratamiento o aten' ón i -S^PCOF l3Yrcrdent( de la Honorable úY'. f^?Íj rIF
Cg„r sial {?'.!., no pueda recibir en Cl t'ta-

tallos de 1(t liüción, AfbE»1;i
blecimiento penitenciario u hs`sp italaí o`

4) La mujer embarazada; S1 D'

e) La madre d£ un niño menor de cinco %+' .os Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ni¡ carácter
o de una persona con discapaci-=wad.. '» su de procurador penitenciario de la Nación, en uso de
cargo. las facultades otorgadas por le- 23 875, la que en su

Si lo estimare cono nientc . eljuez n'» irá artículo 20, inciso c) establece que el procurador peni-
disponer una supervisión adecuada el» la tenciario se encuentra facultado para sugerir reformas
forma pre-vista en el articulo 32.. a las normas aplicables a las personas comprendidas en



Noviembre 7 de 2-0 ,07 ('AM4ARA BE. DIPUT,' POS 1)1'. LA \ A('ION 543

su mandato a erectos de hacer más eibettva la vigancla
de los derechos de los que son titulares.

En tal sentido v haciendo uso de la facultad antes
reseñada, por medio de la presente elevo al señor ;;re-
'Silente un proyecto ele niodific ación del articulo 33 de
la ley 24.660 a fin de que el mismo sea tratado en el
seno de ese cuerpo dril islatiso.

Sin otro "i arreciar, saludo a usted con mi idas dis-

tinguida considcraci,in.

! suerte., ^l-T vIossnoio.

P[k fiCt'O DF ti's'

;'i 5'-.r+ de ? ti ,+rt pos,...

Ame tz o t ;+.acl ..ciucsc el artículo 33 á alee
2 a.6(it), 1atr e sigutenie:

v cada la gran cantidad de muertes que se producen

(li,l.ante el encierro por vtJez o por agravamiento de

el !erntcdades incurables, entendemos que para el

re an cfniierito pleno de la dignidad del detenido, el

ju. deberri ordenar su prisión domiciliaria.

1. La experiencia ha demostrado que la incorpora-
e¡ tn del instituto al plexo normativo por la ley 24.660
hi sido un avance de suma La núsina ha

hilitadci que los u °ces otorguen la posibilidad a

k detenidos que padecen una £n1'eirtcdad incurable,

d: i! _ nsic Lrla en un m ear acorde con sus necestdad(s.

k {Tic claramente ha e al re. inocionenio pleno de su

d~d y a ima-ituar correctamente las dificultades

ea,,i Iris gLic se erifrenla eJ ^ie."V`teo Penitenciario ante

C ,OS de enfermedad que requieren servicios e iriñacs-

tr ictcit que no están en condiciones d , brindar, din -este

it ¡¡t ido Insta aa ye aoni^ el a,7"-esto consti-
El condenado mayo r cien a ataos el calle ti n licit stt!a nt a > itt daa,.tttat tcc lo ster- jueces daban

padezca jai a e:n e31 '17e t ir inetlrable en pGE" ofle)
Li li'at ante e t" as en los ettales i-'!. encierra no puede

7 nal, + b ta . aun ,y!ir la Jien 'i in puesta tn etert
u itiz .r o estándares es tgtdos censure-cao .ntl mente

c! ;i dt u i tha 1 En(' se ra dlspt e Sto por e , laey
era set lc gi m o.

d cJ2L te'(`n o ti I a4nipet^l .e cuando lisie
pedido de un 1 CYIlliar, persona o irristitueion res- '>Iti embargo, se e " idcrieta la nece sidad de crup liar

puiisi hle que 3SUWL su cuidado , peesa' :n{~ lí alcances a otros una que colocan T. de=:do en

mádieo t ... ,l y' ico y social q.1, u . o lado tal de ,ulnerabitidad que enterita que el En=-

lo jasi I51ue. itero ui f..ee -11 ernatiy 7s al encierro en los del respeto

a ti g nidad ltunia i i re gu r rea de les d rechos
Si le en1wre ei?u ePt a!e el fui ),odraM>to

te t .traes s1yp:a 7d {UCl "rl ,}CevtSt<.. nitro por
nacer o de! niño o incapaz df pendiente

vi^í(. ad£t uue.d en .

en el articulo 32 .
d -u in'idiL.'.

Por ci , se c ,ti l:a pertinente a cr , c o i ie+ ts1H .
,ri,. incorp 1rlse coro £4rticul s 33 h!S: li,! va de una [altiva hipótesis, que contenirte la po si-

(n h p caos el qu ;_ e1. r i d tenidoia se ,serien - b dad de que las utu °res embarazadas al momento

iatp liadC^r ; t or severas . azores de salud para d la cola l£6: n del hec ho- o Jue Lengan hijo lisaores

'abajar. Cst . ud i' o periTan ce Cii ?in liga' ale 1 i Ipacc, a cargo pueden so destinada s % este tipo

eiae. sTo e l tez de cicc'IC ICYri t,Jut'.' ^tympetente ci o de,16.nc ión C%E' . epctonal.

^x:dra r ie,rr cutiipln ta pana impu -e ste: en dcicocidn l am ello se ha ten cdo en encara:
de e :l t a asi como cambien a la mujer t alas-

í Que sab ido eS crac ?E la 1i
y

gris c ión d h tid de-
i 7 Cia ± con hf ¿ s menor e s o ul a Sa ess a C a C t O, Sea

i ta ! c p -.íq +^ a t Lag i 1 ,s r tsonaS qu e 1 su fi 3 n
eot.- Jl <üt t LCletlde liv rO:^ ele eclsClio , cr.ped i do

d un s t ti ter per s ona o ins titución reponsable ^. te r et ^li:n xl grado y que a d - pre sis ,. angustia Ti

que a^J leed sri .tt.i]ael. ). La süJ^•etision del estado e íes se mani
fiestan en dol ne t as `), ieosoiin_.ticas de

de salud estará a cargo del personal.
módico que i,',1 t ter: l

el juez estim e' p' t tincnte . l al el caso di., la mujo. gestante o la reciente pa"tu-

r, altpriv'idadesulibe n adanbulatorii., elsu tmiienio
,,i ley ^, t :reir F tt}.' itent£, e

3 PWZ podrá dis-

norter una supe. , iSion en la Snua F)re 1 isla en el c . ie padece se trad uce en terre na 1e1 il para tate a. al
i'

i '4. et <iltrC:£s D. 2^. 1 ! iy 17 %il inftritC;, pudiendo e1(,^: P nraH Sc.Ci,te:

1: it; nlt á eii 0! etitbrión , en el lfe to o en el r ecicn nac ido ,

Art...t t Y iLui:cl uc e. a'. Poder F l frisa. C !'len de re -emir.

El es,-.,s generado por esta dolorosa experiencia

t' 1 L ND A 3lEN! OS f i parte' de i ; madre. que fue maleen t 1 de orla serie de

Señor presidente: e lucios realizados por el grupo de Ne,. ,mero f (Anxecty'

1. -En atención a la experiencia reunida durante la 1!!seuctu:g; yl<ESIa_cn ;toril Aftterican 'ltiquia-- i l Press),

vi'>cncia de la ley 24.660 y con nelacion al in'bruto 2 reta el sistema endocrino ad extremo que puede pro-

pre [ste;; eti el artículo 33 de la misma, incluimos, entre s i , 31. daño neuronal el lelo y a le ge lit ante.

quienes podri'an cumplir la pena impuesta o lar deteri- Que es importante destacar que los nitros y los
caon pr eventis a en prisión donuctliari t, por re solución i capaces, dep£ndie,it de la cuadre se encuentran

lo del juez competente , a las acideces que al momento de < i,iparados por el "pi inc ipio de ilttlasecndetic a de la
la comisión del hecho se encuentren en estado de gra- pu" que iniphea que la ntistna "debe serpetson« l y no

videz o con menores o inca paces a cargo. Asiniisnio. t..iscender la persona de! delincuente" (Eugenio Raúl
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Zaffaroni: Manual de derecho penal, parte general, 5050), hoy de Jerarquía constitucional a partir (le la
página 12). cual en todas las medidas concernientes a los niños que

Asimismo, la Constitución Nacional en el articulo tornen los tribunales, una consideración primordial a
119 al definir el grave delito de traición c.onf ra la que se atenderá será el interés superior del niño v todo
Nación torna el recaudo de aclarar que la peer. "no niño tiene derecho a que se garantice su vida, calidad de
pasará de la persona del delincuente, ni la infanta del vida y adecuada salud y alimentación" (ibídem...).
reo se transm itirá a sus parientes de cualquier gl do". Es que las medidas de coerción que tome el Estado
También la Convención : rnericana sobre Den chas para someter a las personas a proceso deben abstenerse
humanos en su articulo 5.3 ratifica el princi'' i0 al de perjudicar intereses superiores como los de personas
afirmar "que la pena no puede trascender de la p", sorra. inocentes -en el caso los niños dependientes de sus
del tr lincuente", madres- que serán indirectamente victimizados por cs

Que íos tratados internacionales con 1era quia aparato punitivo, paradójicamente, mientras intenta

constit ucional y especifleaniente la Convención ' obre cump li r el mandato constitucional de afian:sar ] a justicia
los Derechos: del Niño cure en su articulo <? d ?-;lone y cump lir c on el objetivo resocia l i zador.
"aire el nill se vea protegido contra toda fdn ii a de En este sentido, el enfoque alternativo a la pris ión

L1IScrirl'II17aeióo o castigo por causa def...j, las Et%`tivi- debe ser contemplado en iras a los benc.,,:.c i os que
Si d sl_.:.j, d SUS paC_ 's...". puede acar'ear a futuro y evitando, de tal forma, la.

1S'1.?rsn.0, el artíc if 3 . 11 stil`;ira que "en 'odas ins lt ,^ICillahz eio le niños. Por otro lado, se inipuisa

las medidas C,?nc erriente,s a los míos q ue toti'`tl las UIi tramen trienio diferente a la iipllcacic^n tradicional

Irstlrr iones publicas o privadas de bienestar cm al, del derecho ¡J el poder eoercih o que, (excluyendo a la
los tribunales, las autoridades adillinistrativa:, 1 los mujer, fue l casa io desde su (erigen, por hombres, para

arg anos leg i slativos, una cons ideración primor( ial'a ser apl icado a otros hombres
cine se atenderá será el interés superior del niño- No se busca efectuar distinciones que puedan sen-

Tanibien la Convención Americana, en su <III Gt jCl tiras' como discriminatorias con relación a los hombres;

19, refiere que 'todo niño tiene derecho a las mi lidas sino de lograr congeniar ciertas par'iciil,,íridadc5 de la

de protección- que ssi condición de menor teq eeren Irimcm, ya sea por el t st'ere rtip d' estas o por e¡ rol

por parte de su familia, de la sociedad y del EEs"..cd(:"'. asignado por la propia sociedad. El mejor antecedente
Por ello, los derecho del nino deben ser .rl1o Idos de ello es el ar*ic:iilo 10 de,l Código Penal, claro ejemplo
armónicamente con los fines de la pr s ón prevelii va de dlscriliunacioin positiva.
los de la ejecución de la pena para Ío Cual el I^:ag ?' 'Yado l\- Coi relación. a los p;'eCed ntf 5 le ,islativ0s

interviniente debe contar con los institutos adec,¡.tdos, citamos en primer !liga,' el inenc'iC laE1?) articulo 1 0 del
Mere ,tales razones humanitarias justifican la • dep- Código Penal que establece; "Cuando la l r,._icari

ción de medidas que pongan a resguardo a la° 7e" ` unas exc ediera de seis meses podrán ser de tenidas enn.

por hacer, de las consecuencias del comportaniiej'to de propias casas las mujeres honestas y las personas de
las muicres que los llevan en su, vientre. sesenta años o valetudinarias Ello no es óbice para

3. Similares fruidansenios justificai1 la adopE i& n de que, por razones de iccnica legislativa y a los electos
igual tesitura con respecto a. las mujeres que t- .sgan de irme; rar totalmente el instituto del arresto domnici-

a Carpo hij os menores ii incapaces, toda vez ' te la liarlo en un trueco dispositivo legal, se opte por sugerir

ausencia maternal durante la infancia puede g,e ;era] la incorpora c ión +. e esta reforma a la ley 2 .ót {) como

de hecho lo hace la generalidad de las veces--- pi^ible- articulo 33 bis.
mas de orden psíquico que operan a mediano o argo Otro precedente es el tT i mo CPPi N que en el ar- ti-
l lazo sobre la conduc ta de los menores que los tiene culo 495, i

lr
i se, 1, l ivi:alt; al lúer, ni) va a disTil I7f_'.: el

llevar a niveles importantes de vulnerabilidad `. i las arresto dom iciliario, sino a s uspender la d,,e
drogas, a la violencia, a l a marginalidad¡. De a q,e que ,lna pena "cuando deba cumplirla Una mujer embara-
la necesidad de resguardar los derechos de los rorros rada o que tenga un hijo menor de seis meses al mo-

surge con la mi sma. e 'idea la que en la hipótesis a nte- memo de id sentencia" amparando incluso a personala.
riormente considerada, por nacer o al niño concebido con posterioridad a la

Resulta oportuno citar el fallo que ordena s sl:! rider comisión de- ¡ -lecho.

la det ,i. ion de la Fr pEáhida pues fo que S re',_Eelve El Código Procesal Penal de la proi'inc>a de Ouc-
agllt incide en la salud y calidad de vida de una.. ce: Cura. nos Aires. además de incluir en su articulo 502 una-
que río merece Padecerlos avatares de considerar ores norini similar a la ya comentada del articulo 495 del
formales, toda vez que a ese niño le asisten den chos CPPN, introduciendo un criterio amplío de la Meten.
constitucionales insoslayables" (.i, Fed, N° 1, M. r del ción domiciliaria en e¡ artículo °01, en el artículo
Plata, 2003/1/V7. Basallo, - María N.; "La de 159 dispone que "`siempre que el peligro de fuga o de
2003112/22, 5. Const.. 'Tallos" 106:743). Contii'rra el entorpecimiento probatorio pudiera razonablemente
fallo traído a: colación que "sobre las reglas procesales evitarse por aplicación de otra medida menos gravosa
debe primar la impuesta por el artículo 3.1 de la 'ion- para el imputado, el juez de garantías impondrá tales
vericion sobre los Derechos del Niño (Adía, L.54ill-E, alternativas en lugar de la prisión...".
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V -Que en urden a estos 2undamento , estimamos n w son esenc_ ales para el desarrollo de una vida d ona' [.. .]
una mednbi acertada introducir tina nueva hipótesis 1, t;r\ facón de lapelt:rd, al titulo que fuese, tiene un efecto
que prevea la posibilidad de que una persona embala 'l:clrsr v deteuoraníe ?ara toda persona nstitue:cn .izada,
z:.da, o con ati que en cierta ni ,ida es imvü:-_ble eiinpinar por ser inherente,,us lacnures o lrcanaccs i cal;; pueda 1 por

u nt i eión, p i1) arte tc n ri<^úr rondo ;_ cede tole i use queser inclrüd;r en el instituto rae ul ,ado en a, atttuiilc. 33 a
mentado atr s , ' mamas, pmentado no v<: <,r . casa de edad <tv a rada o e,ifer- s indahid.mente Las caro. e en si

por crni r '011 s in i i lles hr ; i c u xs y <1C salla aria, no
npcdrdterJ:íipal - duo 'n reciguardodel interés supe Ksi o,' m en a1ras o el nial infleiente a pena. ira las autoridades

riel nit'in• e mutarás en forma que auinenir i ese mal' (Núñez. Ricar-

ú 1'crec1,o f c uJ e'- m1). Pa ! ée gerrc rczi, tomo 11: 1-al

Ní T!\ } lis. r1t ca :vraent:na, Buenos :tires, iOhOf'. '`^ierhitskv,
1 , raclo (orle Suprema de justicia de la N rcdn. _,5,'2.005,rr ,nos 1 i ^prc urr de 11 x itu Has i r p en L irt v^

Lr , %i5'100^. 6./ l i (/i 101 (11' ,iirr,trc.irrr;'elr,lihcrt f.r'rcrla;drr,cn s,
r v'is'f b1:r 1brc.,n:^1 , N' L Ed D_ Plácida, BuenosA.uas. Tua ido e Estado pro :i de su libertad a una persona,
2001 pagina 2114. 1 solo ni ha lirmtadamente, dentro del toarco que iiial

ar ar sera inter< nc.ór ttr ,.alic^d, jwci.ir It)k Sr. al, culc 9 t ro I aados Partes en ne °ri de previo,
nh" .üín de lla. s 1 11 'ti i a 1. sir:,, que se,11101r C02te ' Dacio r r 1)n (Cu 1 de o ie i da peisnírr 1r d trat del

i_ ar e,1i s, rr ¡11 ión e . e, ir]e a r°sp 'lo de ti e.i ,(alea
más it1 nivel ilt,^^lile cl alud tls r y n rta? Er„r as• 1

e 1, nrd sn i per u ro de la lc t_miet ri, de o' cn le ._medid is que de bc t r taolpt i 1 os Es ido s Y t ene i
uc c r1 el] virtud de la c i i ic Q practica f i 10 u)1 1 de a l i s rrJ l a plena ir t„ id rc. d a_sic d l .,to f cuan n

t e su 1 rs pos Nades ir t r ultt ti unas deis ne usuras a c e cm d uldi erres que
p,:E.Vt pe ,. al v as.Sten.:.a.rs gur_cn i mis ristc.a me4.a 5 serti,cis S a'i 10 de salud de prosiiiz s<, pors.mcni.;.s eir 1 l

,i'. 1 1salo.lelos rl_ pouerjnstific.r un muno; r,'conocirnielit, i (le¡

rach 1 r la salt ad con base enla iei a lc'n irro c, dar cne'erro
'C AD l, ,cita u's 5 05 persona tiene derecho a queq e o staco i,np?c mete, a tmv 'es rlc , silga slxrnsabl u ad por

se le si cta. ata ' te."_,.;aacptasara, psiyurea g nra,a me, la
Cle ci acceso a lOS servicios de salud cine .atic el

1" \11E.éi i, XI. Traer cr:1)r << ;ene derecho a que .,i d r,tenrc€ i isl xrctr' 1 en .-ítlid dá cua l 1 üa & una de +eno_on,
su ,alud sea pu _,rada ri MATO san i:uir is y su, ,a c: tela s o fu ulla al Estado a l.:naar la rber;a 1 arnbolatoria, sir:
1:sas a la alma n ación, el Sestic<a ta cieier da y ta ,oedorici a ar cIa iris deiii a» derechos y por ello. al re strrng`ir ra libertad
nvd a c1)_ cs p n;l:entre al nivel que ,leal::tan 15 recursos ; un bid;s ,duo. el Exudo Jsuna aura pos c urn de camote en
piró le _ !a :,n;nr;redad tac, Cual n,:- ^l rl irlo, coripcns_e'e; efecto„

' 1)1'1)11, irliceia 25: "'1. Toda Nema tteac derecho a ,ara: sobre la salud e Beatas aena_t,os que pudieran

un ni',el de M a acicc.,ado que ,c aaegliie. así i.no a su 1 Ipeis, .,cr^tacíaai'ncllrt_,_ lar.di _di lacietena.ion° H.l'ppinl.

fans. _:a., la amo i _ 'y ii st, r, e especial :.i aümar.taeion, I .aria odia: Plata +i ,ta^^e : i' z.a I loreneia, 1 a`la's¡Ja. Ics

el se";tido, la nla .: Etci._ia tnlxl :: 1^:..cevicio ro.' je 1 r , :..,rn rs ¡„ dola: le ,'w ,tLcr7crc7. Vi,1 1.1.

SQC'ra,a,,; i.a::e s ,-,,] , o1 i,)2 la

F dereeb. ¡aa s ="ud goza d' veenm n_:mierlt p e q u eso l 'i, I : 1e> Cels, Lusid r, eiaboado en el r parvo del Provecto
en t_ 1)r 'l,lne e'- , ti cerina] (('N1 1,1 r_lornra de ond.''ror e s mira la pie.v._n:_;o , 'l tiitunaOTilíp de Vil,'

?4 F as a c r+e'rs: c= no e ' 13a p arda tc ti t o rn i ii_ a .í 1 ,.i c lx alai_ ,n pcir _ta na aria' t 1 .ociad« 1)r et P üx r cur
htu :"i,lra. glic lo modo ,'ida t I i Ji) ARG ata 01 de_ control de s c„i } IS-Lus1d^,, c on-

pre(rearse su reo:,,noc^rniente tucito c'rr el articulo 33, CN, 1111) préstamo 1311 4,1 6SÍAkG, i1:n,stei.o de Salad de la
o aislarse: c ..., tl. : ac.onc s de' Estado en ¡a materia 1 idea i_ paulina 2002.
11dO0 1 ite'rilre de la meneas u al "draCte 'InWgml" de la

-pw _d.lrI soc al' y de la ool cat< ,'edad de m `segluro saicl6ri,

contenida en ci articulo 14 bis C N FI;_pp..ti, ,c„nardo:

Plat, Crustavo: Plazas, 1 kienci: , 1lílisida. tira al"--, s : oc-

las 1^i rsorrrr.e rir ..1,11!) c1, ?., ar/;r-n a,.1,.._ r, n'a errada-

'En c' O: e. _1le ale -B adír_, Enoerr, v 1)t is Y. bro ma di

8uei rr Ah ce cn te Suoiema de ,lust.cia de .a Nacierai, 19 de

odiare de 1111 -1, `.inri en.deoe a AIio:trina', 1algti o- i42

Corte ;era r a a enteti enr ha, en sedera o qs "cl

tal''una, inter,irne r. ,ala ,K <a1:'' ,ntel anpelirana de Derechos

Hun ano;; sc: i aló q,,' qiw n sea dete.rr.d, t crac cicrc'ho ,r vi-

vir en Coi di__ pes 1e detenc !in r rl at bits con s1 dignidad

per, ra eiEstado d pe I rrintiz rie1deiechoa ioav a

la, irte,ndsd pers. r.:._, v que es r" Estado el que se e ,...a.ntP-a

en una rpL,liC1 )n esilec li de g uante, toda \ ez que las auto-

ridades penit. ni lirlas ejercen un fuerte centra, o domir_io
sobre las personas que se encuentran su eO,1, a su custodia.
De este modo : e l roduce una relac :í?n e interacción especial
de sujeción entre la persona privada de libertad y el Estadtr.

p
tarar ter iz ida p ,)i r p;hi e u1 pr intensidad con que el Estado
puede ieguiui sus <;Eereona_,', ollip,lorü s y 1„lr It_., cacaos
tancias piopras dei eneien-o, en donde rol r ,clrasv se le impide
satisfacer por cuenta propia una serie de necesidac^c s básicas

'liste derecho se encuentra expresan :nt cirio"íz.ado
el PIi)ESC, art'cu'e- 6. cuando dice que "El dei: otro i la
, i s inticu-crrte a la lrere.oi a humana. I-st^ derecho estar
ate ,ido por 1 ?,-s. sa.ie podrá ser pu .<rdü de ra vida

uiLa. anrente La C. ,bit establece cie el articulo 4 que
Ha pericona tiene riereeho :i crac: s;, respete '-Si vos Este

1 h11 ,: tara pr,rtegid, por la lis er, en s veril a ,parir cíel
i morolo ele la cülrcepeido. Nadie puedo ser privad d,_` la,

l.1 ,a p tr au,ente ,_a lA.i)D I isaor en el art a!,i 1
,do ser hu'nano i ¡ene dolceho _la vi( b, , l a ,br fa, 1 a la

^0idiid cie su person " L a 1)U1 r11 esta11 i ecc cri e ,lucillo
pie Todo :0511 vidrio < ene derr cho a la ida, a 'c. u,rrtad
a segun ad de su ,rc t i'

"Se ha considerado q re " c ando el encierro resulte reir
,^ülnpat^h t ,ron la enfermedad de lrodo que data se agas{1-

c de I nc adoptar ^e una s•.ilueión que iriapida que se ponga en
1 Jale _a vida de los ilutendos, ya que, en caso contrarin,
i earcel pasa a ser un espacial de taltue-a". Vázquez Acuña,

Entina E_, El b111 siria..., obra citada.

3i deber ir,n nl r ,v o slu c de; los siguientes instruru°ntos
„rna,rvo,, d . abrir • cl PIIX'P establece en ci articulo 7 que
Me ,erá sometido a torturas ni a penas o tratos crueles,

1 ntnt,.aros o dcsiitidnrtes La CADLI establece en su art culo
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5 que "2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o ti: tos " Ley 24.660, artículo 195: "La interna podrá retener
crueles, inhumanos o degradantes...". La DL DF-1 establect en consigo a sus hijos menores de cuatro años. Cuando se en-
el artículo 5 que "Nadie será sometido a torturas ni a pera so Guen e jus ifica ío, se orgar,ízará unjardín nmatenial a cargo
tratos crueles, inhumanos o degradantes". Recordemos 'tue de personal calificado".
el artículo 13 de la CN ya establecía que "Quedan abol ' los za'T'engáse en cuenta que la Convención sobre los Derechos

para siempre [... J toda especie de tormento y los azora s". del Niño --CDN-- dispone en el articulo 37 que "Los Estados
La ley 24.660 dispone en el artículo 9" que "la ejecución de partes velarán por que: [...1 ñ) La detención, el encarceia-
la pena estará exenta de tratos crueles, inhumanos o dei ra- miento o la prisión de un niño [.,.1 se utilizará tan sélo como
denles...". medida de último recurso y durante cl período más breve

:I A este argumento recurre el decreto reglamentario riel que pro? eda"_
institu „ en s ls fundamentos, `"la posibilidad de que en r ;os '-;,as Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos

aso l^ c)co.uGl so de la pena co tlanc en prisión don iczl ría de las Nzcln-mes luidas, si bien carecen de lis misznajerarquía
se funda: 9e nta esencialmente- en razones humanolarias. Qil-' la que los tratados mcrr, oradas al bloque de constitucionalidad
finalidad c 'i ejecución establecida en el articulo de I.; ley federal, se han convertido, por vía del articulo 18 de la
24.660 debe ceder en los casos ^) eY ortos e i l artículo 33 -1!itE Constitución Nac.t 7r'al, Pn el Est lucrar internacional respecto
arrGni:nciahles rmperat:voshuinanitarios , decreto 1.058 ?7, de personas privadas de libertad", ^rcrbiíscy, Horacio",

Se ha s ?stenido jurisprud nc:ialmente que "2 - La pri . ón Corte Suprema de ,Justicia de la Nación, 315-2005, "La Les "
domicilia a viene a constituir una de las fotinas por las Roe 9/.512(105. 6,
el legislador ha receptado el principio del trato huzmmanit a-,. en 22 Rrn!nin,npl, artículo 8: "2 Las autoridades sancionadoras
la ejecución de la pena, que nen en el ó tubito de la Repur! ice podrán dl t?oz .r oe_ ic.t modos siguientes: [...; k, Arx ;oto
expresa consagración normativa (CN, artículo r5, incisa do Zmtciliaru>... .
Declaración Americana de los Derechos del Hombre, 5r

Rn)rturrnpl, artíczz:o 5.7.
C os melón An1ertcena sobre los Derechos Humanes 1 ato
ce San rocé de Costa Rica--, a,tic )tJ a 2; pacto ínterriaci• al Rnr,nunmpl, articulo 2.2. "Las pros _r es regla,; se aplisardn

, artículo discriminación aal>una por razón de raza colo) sexo, idioma,.: ulo 13 C cn,en,. ón ^rt los Der c mn^.s Civiles y 1 =nlt o os
Inierz,aeion—l de los Derechos Civiles Políticos, a.i cala (f): religión, opinión pública u ¡° o ti o dale ,mn,eedencza nacional o
convención contra la lortara y OTros 1 ratos o Pe las CIrti es. s t? 'tal ;-oáicisn económica, naclu11snto u otras GcrCllnSLis d

inhuman.}., o Degradantes - A.tO. ONU 10-12-1984, C) si- Rmmnummnpl, articulo 2., 3. ..,El número y el tipo de las

a:as ro ,>t t aovas des mcn bles de Lo t st, r det.et-oc.a,itio, ase-tardo s/P.S.A. ea :e ;s de. la libertad—Pastor lcs.ones g l
. teca. R. cansa de casación", Trib. Sup. Just. Córd"ha, minado de manera tal clue sea Posible h:ar dr- TI-lanera coherente

Cafure De 13atiistelli,. Rubio,'l'arditti, 23/8 200'), las penas".
7 PlDCI'. artículo. 10 ` 1 Toc1a persona prior ac.u de li'.?e: ad P.mnurrrpl, artículo 3: .S Las decisiones sobre la impo-

será tratada humanarnente v con el re„lato deh:c?o? a la dwni- si ón de medidas r_o privativas de la hibe!rad estaránomE-
dad ülherctite al ser ninlano". tid3 s :o lar ion de tina autoridad iudrei.3 u otra autoridad

.' ('ADIH, articulo 5: "2. r...J Toda persona privad ide competer te e independiente a petición del delincuente. 6. El
libertad ser, t.a...€ia con .:l respeto debido z la dignidat in- dehncuent estará facultado a Líesert•Ir t.edi1's o rEC::_nir?.
nerente. al ser humano" ci:;!ie, ante la ato; dtid 1ut telar ,t otra autoridad eoipEtente

e inda ,-tendiente sobre cuestiones que alcen us- er i
D:501) cut XXV P eli derecho taml. en fui

.ndiv duale c la api_ aci n de las medicas no
tratamiento I il_iiano en ame la privación de sil libera -, de a libE-taC,^'.

D SLD artículo "_Toda persona acu,ad de di' i t u
tene, cl..rd,i a [...] a que no se le iipor' penas crui es, -' Rrmmuini ii artículo I i: '`i. La duración de 1 s ,: ;dilas

fa laílt . O o"isit, la).'% !so prtvatt as ale la 1 bso-tal no superara el t513.? e do
or l a a t d ! t ld f id d l "p u oli a. competen e e c;?n orro a can eyal Tribunal Eu op -o de Derechos hl ruanos -dicta i, no

que el Remo Unido habla violado el mismo artículo [ar`i ilo Rin tninpl. articulo S.
3 de la Convención Europea de Derechos Humanos, 'des `2 Rnu nunnpl, artículo 12.
O11c.he out?jected io !O%tr:rr' Or io ¡nh'iinniri or dey: 'a provincia de .3.iei.o5 Aires tiene un regl7rlen muy
ding are oneoi) O j?t?3?Í,S rtmení` ¡ al encerrar a Adele E ce, similar, pero es aplicable a los mayoies de 71) Ojos, los S -
urna víctima de la talidomida sin brazos ni piernas, dut •; ite lctudinario,, los discapacitados que no puedan alerce por

st oe días en, una celda no adaptada en modo alguno par sí mismos y los que padecier•er, una enti-rznectad ii.cu chir.
iiscepacidades: allí no tenia un lugar adecuado para dor, n eti per c?do termina(. `ver la ley 12.2 5 6 ele. lit 1, y, i roía de
ni tampoco para hacer sus necesidades (caso `erice t, he Buenos Aires.
Urdted Ki mgdotn' s, tenia d el 10 de o u re de 20C i" ni f h i que- riel> de lo stü-I a u I _enc.a,o toril o
Uc"bitsky"TIoraci.^ f on e Suprer de ?s llorare la N', sil, acolló per el artículo 33 de la ley. 24.660 (`-1 DL, ,V', L 1E
^, ^()(15, La .,.,Cy'6;`UUS, é). 3

3-7 5), que permite que el condenado mayo' de setenta anos
CAD11, articulo 5: "i La pena no puede trascender de pueda cumplir la pena impuesta en detención dolr_tciluaria, se

la persona del delincuente". corea una nueva hipótesis de la rlisrna, sea cual fuere el tiempo
17 DADO, a ticulo VII: "toda mujer en estado de gran lee total de condena, urst+n mi de la prevista en el articulo 1l; del

o en época de lactancia, así corno todo niño, tienen dert-' ho Código Pena¡, toda vez que la misma ley tin su artículo 229,
e protección, cuidados y ayuda especiales". DL D1i, artít dio establece su carácter de complementaria del ordenamiento
25: "2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuida' los sustancial"; `"OIEtuin, Emnla Luisa s/recurso de casación", C.
y asistencia especiales`. Nac. Casación Penal, Sala I P. Bisordí, Rodríguez I3asavilbaso,

DUDH, artículo 25: "2. [...3 Todos los niños, naa,los Catucci, 14, 512002.
de matr monto o fuera de matrimonio, tienen derecho a iF' mal Vázquez Accrí:ta, Martín, E., El D i?r -sida... , obra
protección social". citada.
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`-üze1 ., e uña, Martín E - El 3711-sida..., obra dada- ti 1 coda N a7 que el artículo 33 de la ley de ejecución de la

`(T . zatafaroni, t-,'u rcaiiu; ? fiar,;a; ele, ndro: Slokar. A ie- p 1'a 24.ót50 ('ADLA', 3375) es extensil4 c y api_icable
ianslro, 1)cro r10 ivuul. l1o,if gcr 'Pa L, 1.d Ediar, Argentina, rc pecto de quien aún gola de una mejor situación procesal
2000, pagina 9+)9. fue presenta todo condenado, pues no se quebró la

suneión de inocencia.Cfr. 7_,atfaroni, Fugenio; F.lar,ra, Alejandro: Slokar, Ale-.
c_,,,Uer< ru, urr; va..., obra ,atada, pagina 909. °v la el prnacipeo die igualdad ante ta ley y el de ra-

z, ^r rbi ^dl d artí 16 y 28. Constaución Nacional) laAsirnisnao, se ha dicho que "...esta reítlarneniación prc-
santa alg.rina7 duficienerls y lea K no es que su apitae.ón ha d, ¡argaU la de crrnrplim esto de la prisión preventiva bajo

li, a o salid z2 de arresto don nre l in ere urra persona mayorcc nd cido + acdus i. t mbrt a d ntcrpact r .tón uc+ae aa. En
p,,r^3 r iug . a , la b ou.i_ u_ i^aun .an puede .e .<a 7eniat' l a d, eter.ta ar pares z^i a le2 de eJecue ín de la pena 24.6(10

nterpretaci.n ce una ley. Los jueces sólo satán atados en la 1)1 ; 1 1-í, 3. la aaic liza cuando esta. de;:ev' adra

ley emarao e de. Coug cica v r d í a del" s µ ro a ,^_^> _ la 13eSlinf'^íatr de 'nocenera en3alón de mediar una cinciena,u¡etar

rd _iarneaataeio a s deL' tdcr! ,1 cut,vonae:onál €' ire,traparte, c` ' 'a}i:r 37li1,1 es la, excencio 1 cuando ,i;3síste

y aun asumiendo que entre aas p rte ^.tade . die la adr r,istr,ie: ^ín d a- 13.esrnc ión.
se ^ncorrtra ,a la de la sur tió+_r, es bici, discutirte la irrelevantes a los :fines del ci.majinaiento de la pro

que. os erite.it4 que se utiliz,ir n fiara la elaboración de la si a pU'-Ccntara'3No ,a modal_dad de a5CSto don ;crliario

1-e<_ i relatar ; `Ni ">m ac04 dad sel a ::,_r .r tos j- La a ... :aso, el invitado posee, -;,;tienta afíos de edad- la
3a ia;pruden con todo. no ha _ca rreg,d.r estas t.aicnci as"- gl l edad de, deiioi unpuaado, el roa que Jeserr perió en én
,ojona, 1 .. 1 7.a P,at, or Lt1c1Jn rnScsti.°da > la = ~ fa urna de ( 0411115 hi0 E en

AM laor6'-a 1 ' d losirers e„ MIMO def a llenad..., el lis.

obra ida n i tír7í, 1. 'jiu perui _'o de lo narirrit.atado, no puede dejar de .ad
\ a u e . Acai.a, AJ-. tía 1 , — e_I obra ciara. vr r_,se que la d._,_,,;ron a adoptar lendr , ,denle zas o _ da el lía

oh a dada , orado uí c artíCU 1n 31, de ur ley 24.(uñO artículos 1" e
d: clac a et,, 1 (Ja 8 97 que elarnerta el n t ulo 33 ya catado:Lec 24.6o`.1 articulo 33.

' tia oros 18 e 71 meso 21 de la {:cust3lu;iñ3 NmrorL l_r.
ArücuIo y nouna, 0. Un tintados nt.,naae íonaes .u =los 25 y 26 de la Declaración Auierícana de .qs Dere-

d. d .r, li t.. r ama! ' s elue rcee nccen e _ cr_ echo a, trato el ,s y Debelas del Horam's'; artículos 11.7 y 212 y 3 de Si

z r a taro- 1) l ar.aelon (11wca s l de l)etechos Hurra tia mudo 5. 1, 2
Lee _u k..cuio 11 r ley e-or, eaCencilin cie lo ;atículos 3 e a t .u_ea; 2 e . _a ajen . c rr^:nn: saa cr earla

ablee ido .r.'.._1 ~li, 7'', u :-e"l-. a'ole. a lOS procesados a de Cr ora 1lunWa,s..,u:ci: os Ti 111 y 1+1 del Pacte
3 c tdu:e, n de q,e sc'- r,ernas uo e. r,telIdiCan el n. ac3pio de Ir, mac^onal de De ec caos 6, les y P,rl.t:eos-. "R;veros

y re. r icen r.3s. fra.: moles ^r a3 les pura 4 sguard :, E 317,4 A rrt: ", t`alrrara 5=rcion<al de Apclacll enes en lo
si] neaunalidJ i. as cacaLtrts que poud:e-.ati rae tare serrar C final ^,' ('czrrecc3on al Federal, ;ala 1, 21 12c )?1(h `9_,a
re.re ;3 poi el jucz co r=p,;lente _-u e: es idere. el _ ra' ter Le , , 2001 E., 4.89.
h nebc, _se, de nao ida dei i ciE0;r Latir c .:;L ia, por s.3 parte, " Ley 2¿466(). arbícol,3 33.
no itl

ca r ji 1 ar r tr, sobc la culpabilidad del inlrutado, C, ricen nade e s icedcr e, r^enefic a de la detención

ye q u e e juez río =TM 1 la a rso t- qu a r ~~ ed; i «aria un c ordenado que presenta una cnlerniedad de

aigur os de a .upo, s de p a 1 denc u_t:,.-n a teten: a a, b; ercamc r ter re nal en el casca, fine. ^dida ;ron un proceso
m y U lit. •0'-" 3 años que a iii an que ver cero i, pino .n c

e den con da g 3i st uo de 101514 al pepo ;1 aria su Sida
acerca. de ja 3_.,^.on uadl .enea del sujeto. cc t at:. ciento ele citar:.: cuatro veces a'_ dia y areserita la

a dui'n r a ha come girado qus "desae entenderse- que esa tutación ' Upracor .. a de su pierna ra_aecha-, porque sa.
pie mor? c all'leaia ' a las Pena ant.e r;,adas s t conde iras al ;rmiento, congo congm:a.i, a una nena piE: tia a e:; 1ihertasi
(p signes lxe utivas„ lue-:= se m (0nfrit.;0 a Uds _,- Ole 1111,: cr"no unidad ,3 niten..i..00 1]U'' no cuc,nta cota .1151,1 aciones
el derecho t salud ir r a t.)s que esttian t ic, recirras h. :.tal olas adecuadas. acarrea un padecunient.a cuya rag-
por el 1?r rtc a:o de nue.e re!a y.a' ara i t:rre a.c, Apta. m obliga a reconocer la coi iradi-clorledad de su encierro
A Iuadro, ^.on:i ; ,AJcjandeo, r cele, ";f) e n'1..,, n,ar_a elrida, ca r rso con la gen e:ca garantía de respeto a la sida y ara
página `FE). ir p1 dad t sita, psícitrrc v. a naot.v de toda persona, asa congo

Por su norte; la ^nuspnad.ne_a 14,a sostenido que "...si el -aonncinaiento con sti^.a.Ciort r'_ a; ;ndiriduo grao sc errcuen-
bien el articulo 33 de la ser 24 1660 (`ADL V°. LVI C. 33751 tia 015 d da,o e 1 su I - .:ioertac el, a3n1c::aso de h-ane<er:,d;ad en el
que establ=e a poi bilydad ú.- los c, nd'r.a a comp.;a fn 1,11,niento exigiendo Cal (;si¡ etapa de
detersión .' ,ea Oi-ra3 -r d:uandc, se es atajar de setenta años, de poder punt:no estatal ,:: re t, oa la d.gn:dao.nherente al
se letiere a timen enrolle condena, ve>ulta equ-tat_y o dile se r 3r une y la :arosc i1'tción ele cualquier farrera de s;ara,eto
se allulaae rsnttaten a la ?rcee lados, puesto que, respecto nt , oto cruel, annuna e, c, Legrad ante` "y^larlinez, Yugo G.
a estos ri;tianos rige e nrrrcipi1 de presunción cie, inJCen sh.mrso de canci tn ,cántaraNac='naldei. asacaób r rl)
cia tal exte as_órs aparece rearirreaada -ti el articulo 11 de la V .1 I\L, 4-11 20(13, Sup. Penal 2004 ta er ). 53.

norma citada el¡ el 3'Ioe:pro de igualdad toga cru,3lado en ' Código Procesal Penaai de tia Nae 6 a, articulo 502: "La
el artículo 16 de l a Constitución Enana dc'' nción deunaeiliaria prec;st+ por el Código Pera;i se
Luisa sirecurso de casación', Arte. Casación Penal, Sala pl ^ 1 bajo inspección o vígilaneia de la autoridad policial,
1% ritsordi, ftodr.gue? 13asayr_tt a», Catucei. 14,5'2002. En pan .o coa. el tr2nanal dc: ejecución. tripartirá :as ordenes
igual sentido en "[,osecehic, Nicolás", causa 6.5451 C.N. nc esarias".
Cz3-ación Pena. sala `4'1, 10'4,97 "La Ley", 1998.0, 413: Meter honesta para el artículo 10 es la rruujer que no

"Di.'-, 1998-2-41 e"t nO tatata. De cualquier manera, es inconstitucional que
1-s procedente el arresto domiciliario de! imputado mayor la {unir no excluya tax.3tis-amente a las prostitutas. Esa

de setenta años de edad en el caso, cumple prisión preven- ex fusión no puede justificarse desde nhag rt aspecto que
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haga al cumplimiento de la pena: hay otras actividades q ue. el condenado se encontrare gravemente enfermo y la mme-
desde esta perspectiva . pueden ser ejercidas por las mujo ! es chata ejecución pusiera en peligro su vida, según el dictamen
o por los hombres mayores de sesenta araos (como vivir (1,- la de dos peritos designados de oficio, la e j ecución de la pena
prostitución ajena, por ejemplo ) que quizá podrían interc ar podrá ser diferida.
más al respecto , pero que no están excluidas . Por ende, d,•,^e 'in tal sentido , el Trih. Oral C;ri?n . Fed. Mar dei Plata, en
el tenderse que se trata de un vestigio de antiquísima tradic i in , a causa `A. M. J. L. sÍtenencia iiegítirna de estupefacientes
legisla tiva, que no puede sostenerse razonablemente , todo, , lo coro fines de comercialización ' decidió, el 27/6!96, otorgar la
sin contar -por supuesta- con que también es inconstituc o- excarce lación, en atención a lo dispuesto en la norma referida
rea, por atender a una cues tlon moral reservada al ánl hito le y a lo previsto en el artículo 18 CN., a un portador del V II-I,
fis - timad, en función del artículo 19 ,', Latfaroni , Lugo , o ; ,ie elSana un fuerteque los médicos, i.id u h n que pie deteüoro
tilagia,:^le "ndrn , S'oleir, Pi lelanb rt,, Deiv rtrl gentil..., r,,l ra en su salud y que su p^ttolag,^a pedía sLr ubicada en un estadio

c?taca„pag=na 90?. (e i1L con grandes probal_i`idades de complicac i ones ( a
' rí.eal Academia Española, diagnosticada una tuberculosi s y una encefalitis subaguda i:

Zaftárc li, Eugenio: . .igia, Alejandro : Slolcar, Ale n- que las propias autoridades de ta unid ad ten ent lada X\
dro, í 3Cn-eL'o pena '. ., obra citada, pátina 908. (Batán, prosineia de Buenos Aires )reconocieron la !ne.kis-

`1? Código Troce is. , Penal de la Na c ión, articulo 314. El tercia de drogas espec íficas ge:alas como trat miento (3tc-
iueZ.. ordenará la detención domicilia ría cíe las person o a rltonavir , etcétera] así CuIn o !as mínimas previsiones para

:as cuales pued corresponder , de a, L'.etdo al Código I r il, efectuar radiografías por falt (le uncion-i r ie 3 dei equino

nimplin..iento de la pena de prisión en ci dt,11 !cilio" de ser'v"icil? de sanidad , y qu e er las cci eii1"" i on es del informe

41 Debernos agregar que el Código Procesa Penal d la s iministra lín los re >p ns Ab es An1it e*on que el tira±kir rta
brindan n3 era si ficiè !se, pudiendo las laiencias atinadasNa,.!un d i spone en el zrticLi 502 que ", el penado qu ;.1 tr n- T'

tare la co i ^.? ta pasará a clu . poi, la en el est'abil eci'nnti, tilo provocar Severas coliulü' IaneS . con eventual riesgo de

correspoida''. Corno se o1ssc:^a. no dispone e ^e re a ,^y la vida (así ia:nbic.a el Juzg C - r ni. y Lorr. -Mar del Plata en

cuál es el eslableciuliento que le corresponde ala perso'ia (tle . la causa `r ,J•i.C3.Vl 7. 13.'. del 51i;9' en la ei. al se utiliza el

se te 11:a'cvotado la p isión colo ; ciliar debiendo recui-r se artículo 502 ley 11 , 92-21 - l e y J e ejecu c ión de la provincia de

la norias penitenciaria . Buenos '-tres ; causa, `u.,vt.' de' i(,,%l;) 96. clec rilisi i3 tribunal;
r 1:' robla tala co lii Caus i i . i' l . i - s'excare -laei .n de la

1- "c Ic . gio Alejandro; Slokr, Ale. : li- .sZaif ar- i í a
3 r C 1 ed. San M a rtín, i•eg, -76A ) n quez Acune, E,,

dre ir uí ! orii c d p gira 91)
E+ 171J S tl2 obra c-Cada.

24 . 66 0 , -tlLUFo 143: 1 interno tiene d it.ch i la
salud . a eherá breada sele oportuna asistencia medico ¡at e it' al. En doc trina se d i ce - .. e ua uo al hculo 33, su ade•

no pudiendo ser su accesibi ,Idad a la consulta - a `^cunda íne !11retic!^Z_ ^?lnStli !Clcn31 no puede adirltir l1ue lau tic rte_id^=
los t2 ata7111eritos preaurlptos , pena fíe dei , cion don' 1cilm 7a sea sust i tuto de la prisión salo

en los casos de muerte segura, cuando 1 conde nado se halle
"Los esti?li is d eni^s co tr ., ami os y medícame' os afectado pi una !le i ecad im.trah .e e irreversible pues,

nuceados, le serán suministrados sin cargo"'.
por vio de principio , trato hum ano al condenado no es sólo

Articulo 147: I-J I iiCTnt t}t'r' ser ,a " lcateo t ;in cdlll: m e- j e ea e1 1^ d, sn aLa su cuerpo paia clu ir - 6.o,, ti tia, o que
e Tl t-^,if' p£.31ILenl en o vFpec talizadc de can cter asolen:, la! i sn, 11.S ,.n a bi„i i, c 0Y ,iúe -:L.isliza sC ihct •lel a,utocomo
i1`ecit !T a rT. ,Ci 4Ai at'.w•n ü t< . i ir! e. et)ti?i u ropiu .l,l CF'l m^.ilifi l,1 re, ^,alternativa n la piisx ,n pero ;a.dernas si se (oler ase que se si-

la ...,au^acza del caso l io a ,anscie guleae cL inphenclo la nena de pr i sión cuando una enfermedad
Anticuó 115 2: "_.o..i Citad rSEi_t ;̂ ^ s ,a, e Uos q ue tn,l ` li- no le permita soportar la p : _T:...1 ait de l.C,e:ac , d sin riesgo para

'r}.eti su spensión de. la tail _e ncie. o pérdida e la auto-x-itia l ,d ida o la salud física o psiqu;ca, o cuando se pruebe que el
o iquica , aunque eran traía inria , solo podrán ser.eaii ,i- encierra e^ un C taoiccimic tia sea susceptible de enipi'orar
dos en establecimientos especializados". Oil delicado stado de salita,e impone la s:'sillucicíri, pues

'i "Si bien corresponde con , ruar la resolución que rec11 5 de lo o contrario la pana pr? v aíva de libertad se .cThvlerte en
el pedido de prisión domiciliari a solio t•.:da por la i^v pil+ )a, n.,i puta privativa de sal ol o corporal ,orsitr lcionainse„te
corresponde ordenar la re lización de nuevos irif i r •.ces prohibida . La pro a ley 24.56 (1 incurrir la en contradicción
, ;édicos para q ue se lntor ile acerca de la es'ohdción fi, su si se el :1rlici h.,. 3 ,-Y' , pc -.ice esa :r-
estado de salud pues, si se constata el mismo Se V..^..."e ter-p i ets;e_c : i sena violaturia del orbe .il l03, roe le °_'eeo'ioce

deteriorando por el lugar de detención aunque todavía ti, S,t exp esatrente el derecho a la salud (sin poni S,_i de que ese

conf gllre una situación in e df'.YP2%„' como ld consignada en , Titulo sea , edundante en uar,t11 7 la t .í., b^ctuci ,t. 1 cieie-
el articulo 33 de la ley 24.660 í'"ADLA", L`T'I-C, 3375; no tiro intenc^.lai,^t1 la qu e indica clar«,..t"te que la res cesta
resultaat i_nado ni egal1Y ate correcto, mantener la doten, ón puniüv a w'1e c or.i: . Ln_ae cualquier peligro para la salud o

agras an i:enio e reí detec!oro , e, ste. la espera del ie t 1 °r=te;;i^c^a física o ps uica que p rovenga de la ejecución
otra sin n—lenos ara-sosa de detención id Lslia pe son , asr ?i€ 11, penal i ..^ del ccni"Kto de disposiciones de la propia ley
d ;irt?cCSJ enCtande todavía ro ida Yee i do ctnieriet "Sti-i eZ; j T . ^- 1 _i.,nt,ldebe CE=8191?i1T5e Ct7 cuando exista r1i , Sgo c^ . j1x3r

>A'tirmd>^ .; an?'iat - Nt:C;101' I `e ypelonoses en lo l ..lrn:;:"al de una eriferr,ledad o pelig fi para ter ceres e ,i el arnCoiio del

a E orreccionai , s tila 1, 27-8/2004. enc ierro carcelario , el juez de la condena o de la ejecución
"i-:l Código Pro esas henal de la Nación (ver articulo + l 7) puede disponer su detención domiciliaria o su internación

no contempla la posibilidad de excarcelar a aquellas pers,>,las en una instirución médica pública o privada , en último caso
que padecieran alguna dolencia grave y que pudiera empr, -rar a cargo, del condenado . v sólo podrá revocar este derecho,
por el alojamiento en una comisaría o en tima cárcel, cuando exista sez^ i,idad de que el condenado , en :prisión,

"Ello ha forzado a los tribunales , hasta que ente» en no agrae irá sus condiciones de salud , 7.affaroni, Eugenio;

vigencia la ley 24 . 660, a echar mano a lo normado e,^ el Alagia, Alciiandro ; Slokar•,Alejandro , £Dereiizo eiial..., obra

inciso 2 del artículo 495 de la ley ritual , que dispone q„e si citada . páginas 908 y 909.
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Por sur parte, se ha agregado que " .se come de Can Clariá s pos los concepto; de Bustos R tn:írez 1l tcar>ual de. cut redro
f>1n edo, . aii n, !,onicntanci^.t el nc.so 2 dc_ artícu?o 5_$ Codi- j , uní. f'a;7c goce ml, Batec;lona, 1991 pégina 3031 que
go Pr,act ;a. do Ccírcloha; de idéntico texto al Código Federal, c.r el problema de padecimiento:; ineum les por e, nferrne-
serrala que e. te articu o no solamente; contempla los casos en o de i ,;; ; es, sc hace m.rs intenso en razón del sida en que
que el condenado sufí ser: un grave padecimiento y que cl ` I,curabie' debe; la entenderse no en el sentido de terminal:,
enc _,n o pasiera en ne . gu, su w Ni, sino que entiende conrecto s no que no hay soiuctnn médica ya para él t comentando el
irte S .'.:!r que compu-ade loso .gesto, en que el encierro ue.icul(j 60 del Reglamento Penitenciarlo Español que prevé
pudre al ras ar l_a enfermedad que el condenado esté sufrien- a delantana,ento de la libeutad condicional en el Baso de
iio en cn:.ide ición a s us es1^e c.;all,siaaaas c aracterise:cas, PP.s ierrnos gra^cs o con padecimientos incurables)-
decir que no es iri ccw cr o pata adoptar una decis.bn que se 'bu este sentid(., el .rrtic,ulo 189 bis de ,̀ C cíds Procesal
dé una S'tt ac íón. de ac' Uno turne -Lato -para ja vida-9 Vázquez r:a tiaalmao -espeeíticannente referido a personas que v_

' éi-sidaAeaitl a, !slrlrrt r. F., £,7 ., obre citada_ 11 con V1H- (introduc.íciü por dec reto ;c y1?-c3 de mayo de.
Se ha ~Tullo que '-5. Poste *ar ta libertad de una :o) disuene que cuando el juez entienda que la situación.

persona haba que se dé una sita,alón, critica de enfermedad c vns-_en-o es nnioirpat.lfe con el estado de id enfermedad
ir-ni rial asnos «el derecho a las ida y a la salud, porto que .t Cce suspende;se a s.-1 raro:^;r.. de .a sentencia. Reupecto a
ci articulo 33 ley 24.E60 y su decreto rec„lament r'o son un e ta norma, -_i ir Duna; Ccnatrttlc;ooul de Italia sef aid que
ccrshtu;-sor es" ^'i;^ra_<, Aca .:a Ma_ür E, E '! I m.s,n,a es eonstitueionai; pues a finalidad de legislador
obra catada. 1 sido 1a de a,rrantizar el derecho 3 la =Id en 1 interior

._ tl. i',^•t u.ne, Dain 1, Cór^cr;_,. s-crrze,. r 'i>stp:a., L'nsdos c la, ,;dsionc.^''. 5zg0e7 Acucia, 'V,rrtin E . , Áa i?H-.Sida

I la Justicia. Buenos Aires. 2004. citada.

- ['etronc. Duna -. C,,trceles cerinas citada. Por su parte se ha sostenido que "...quien padece una

"IVázque, ^eurta,wl^sts:F.,J, !%;J1-eida.., obraclada. puede obiener la las

"no
c omes ne-r ss en e' .;aso re 1 siria se crin otorgado por

an m r de arr p r cor_aiento ,, lcsi usado a
ic eta deL elei v Iras de hunlarrrdad or el r a c ca unidadt s

s'e I a el urt;mcn'o(lc.iciilsud.que s n realizandora
persona que ,OS t un c tanic n,ucnto ir n •^ nr rnotl 'e re tte a'. ^cr E3urtano { I ^C 14,'T) t2i26,

icl_n. por
su n p-r_'i 1 a on .neme e.i ,^05 5 de CEO ene s ex_te i4at ,sor c aeuc

c . uu7C atalrl quien se .

ele
pi1 ,iilrn d:^c,t_^i_nru;a cuando lis muy c.ausalaad entre la

J SOd1Ln^falleno-e. ddt71,t3do 11 1' t
t ---- sol 1.,.-.en,,'ld; -ai os cm "i mor

,ll in n . a pena pe 1gri e FUM_ " ., _ , . .

}-:
a sala E ci la Cámara r.:runa de Aeo C . 1 en

CQ..si^^1 - da ^ i, e; q n ^ l.'lne lrisall°a t^Le. -;Lf!`r 1( .ilee;n^e- -
t r ^i r t orrccci n ' sude a1, en aut;

laienr se ^r ,ara cl la .s In e c, a * r a. : nto si e! cae
,

-
212, de a4 d e rle _nñt de 2 000 ha ser c maro que

ia he ten >1^a.1s! es r^li : i rt f'in I s eaae aSt,-l.na,s
ncínd+ e

c . rec
acr. dtado el estado en el q ue spe e.. .ucntnr

q e n be; _ entre ga ctn u rna» in5 ,
a la rnlpc1t, , dr sin ,seria eles de que en : a un i,;d co cual se

1,r^si na que iccuper^.l.. crac, a+arl de ,^rnna_ r^, co:.,imcar
1,ic.^e's_1inu t, ?^: rru d tened d1. t tsa astste .nc^a m édica .

cn _ la. traT..r ,al-',3tcs mi .€Leos lrn.,,lac.^rs n !ar.c^ia. ^ r
'.

1_: una sIntesss es.r.:a ele c);c asnectos II,a6 - ,t" Un.^ i 1tt^r i l C erre l 1,'&,".:ial I]Se s :̂ nti c aso su
d °e enan es do *i ento me.hrdo a deosa teeesec . i. . . garantías 1n t,tar~et ya IPrnn eaer# ;e i I ' aid0 no

in cs ,5: 5,, pernllti; tara idee; ru3 t at r,c 5n "ole ic`cr ni s .fue :ter,. e.. encausado s0,ia r_,,t.i.len el nuño

se n t lento d 1 a sal ad e. pas 10is _ras i 1 i;n n h ici la5 ^ 1 ! ;r nos-cc y. I, enc de r cui_1 hasta los seis n,esi s d. sida^,
1J1bri..0 asaes.ul, ¡,rx.il.aa001dadaenetanliitl n .ucnc a 1o s . _ uo en c o-.;e c cris riera suspender la ese. `uc 1un e e i:,

sin A' t.._.., ~=a que. realizan tratan iento isifin .a,^a__;1,' aord pando e4 arresto den ;ieiisa, o hasta que
ver i ostaian, jada su e_cr,f_,i...id d trato a 1_ ,.res ,

rl sisfcnia ;i 1 s ;na por nace: r su;npía seis ni eses des ida', yl rtinr'z de.
per 1'( [.l _ fr1C1 eran,=J ? su ee l es5. hasta tanto .e oroes;ales r.;nn Ora rk Perla la Me= l Kiwi P + ati LHeiac n vrr,acr
n- trtac ir ;r b,̀ica qi 'o ar;tse c, de la n edic--ación t F.hnli^.u, rr Lij- J hfr0 rtrr r _ .;;,ores-^rArsriaii.u,^ncidas,
lr' l l b u 1:111; ; [r]"wr4

i.1 Ley"'
fe,'cr r' S^^dih ar on le h, 1,it s 1 n re ri u er,r erz i n er °rr

a s ru,,r } rr ar n urna,
CE 4 U ITO e.labi r do en el d go Prue." ,r Pm n r art nc 4QS L a ,c^c4uc ^n de

marco dei ^^-ctc l ondici ^ncs para la gris nc..,r; ;, el c r ,tina ~Tu de 11 i,bcri„d pode; s un;crr u Mi el trr
tiomi-sic; I ea ttn n vt;.l de juicio 5.+: ?í3"leate en I{"usi;A IR ^ r p 1 a n len urca i
ciad—, por (.',l ac r oto i? ut?L? s.`2Cr 16.1)1 L Cont_r d^ ';,da l a a ct.inpl unas ntr, cr cm" azada c que te. iga un E¡¡)

y F"-[ ^ L.1S?i, ^, ;;nusr:.niii de lrréstanio BffZf' 4. cl,^- .sensor de :,e: (b'M incas .irlrunaer,tc, ele' 1 wtencia 2=l 5 el
crió de ud[!r 1- lvai ,r; de nado e r ontr ti 11" cr i ate criunir y la ra -din+a1NI pis na

c u m p is rc. 1 pc', > n sr v id a, =eran el c c; l cn de
Err stesnti?.t11r tr Iv1d laCapitnl1-t.il, ntr rito sil madi , de u e . ar ;r d . c. c,r t ,<i,: c on..rctone,s,
oausa,, 0 r t.C s^ t c. 't_ d:r,a fa , 1-,ieenla inri aedl1tanrer,±a,encia se ejecutaráe,

t b i bl i J.oo
o

c a la at.<; pose si o en c r . ,r , de e 3i t,.l

COnOeY:d.0 11Or e arde nar!`l erlti) Pi uce!,+.: reman eYeeni:J Die

i d' re; se pro uiti un cric:en un estado, teimirsa . si rica . t iba un íadio de í' de su ru a pa suela de Buen a
erit-.,nt dad Pan lrand"is ,res;i:i. darles d., gr::,are por la menea ex} unc.trcia de la po 1_ac.órr ct ceiai a cansado,
visita ere c.rt rn;edades orri^rtunistas, las que por otra parte na,ipz'a.c rte. pon l r nn..c3:n.: rc el.r ti: ;cttimen ie esencsetn

Pide, locatis e °r.^os:acialya había p„dc"ciclo , ^aeurncnl.;s ,ta:ltip.os, herpes a'dster;) ocaareeia c n. Se señala que el
que de continua- alojado en el Servicio Penitenciario, sur ab reconocido esa ílr^ac au dcc ua a enaurgenei:
su ^ndiclones de la abu rad d, taod r ,e ^,ar a pa ter en s nntcinu i] del " t i.re, P n t ,;eta de .a Pr cr; _ncia de

pe cero sur soda.u l ar. b , n, cl 1 a D,a r tris. Fe d Mar del l!ueni's A,rc n,e d-ante el decrete 4 13 ül .

Plata en la cansa N` 68 ('4A NI, otros sobre infracción ley 1)c aquel se desprende la e'et,tu;icia de uta tn ^rcmenio

23..+'" 1, en un tal";.r del 27 d junio de 1e)55, aunque en el uotabie (296,70 ' b) en la cantidad de dote:n:doy itoeCsados
caso se retaba de :::n enfermo tearn?-nai de mis sentado, haciendo r r la justicia 'oca, desde el año 199C acentuándose desde
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1998-, los que representan ji 75 % del total (le las pci•, onas Sra . Presidenta (Vaca Narva;a). --" En consi-
pri adas de s u libertad. deración en general,

'Por otra parte, también corista que la situación d las
enredes provinciales es crítica en materia de capacidi d de Tiene la palabra la señora diputada por Entre
alojamiento, habiéndose dispuesto por ello la imposib;lidad Ríos.
de incorporación de nuevos detenidos por la rescnlaciáik mi-
nisterial 22,'04. Sra. Romero . Señora presidenta: pido au-

"Al respecto, mencionó que la cantidad de persona, j'r?Va- torización para. insertar el discurso. La señora
das de su libertad por la justicia provincial había crecido de miembro informante de este dictamen es la
23.254 en noviembre del año 2001, a 30.414 para el t ,,lamo autora del proyecto, la señora diputada Conti.
mes, el año 2004, lo que irnplicaba un incremento del 31 en
el termino de tres años", "Verbttsicy. Horacio", Corte Sur"etma Solamente v en forma breve quiero de ctr
de Justicia de la Nación, 3/5/2005, "LaL,ey", 91151200` 6. que en la ley 24.660 que regala los modos de

"Con respecto a las condiciones de detención en las irce- ejecución la pena privativa de la libertad se
les tic la provincia, indicó que. a septiembre del pasad aiii_o. establecen entre los artículos 32 y 34 alternati-
la distorsión de plazas, oscilaba entre la, '7.700 ti l3, 10.1 4 de
acuerdo ron los diversos mec nisinosutilizado., . s p la nic lirla vas para la prisión domiciliaria.
Este dato ponla de relieve que la cantidad de personas ai,,:adas El proyecto de la señora diputada Conti pro-
en las dependenu as penitenciarías provinciales exccd,a en pone introducir algunas situaciones específica-
ni as del 30 °-o la capacidad n n lxim a .prevista, llegando in. luso
-segun otras mediciones al 50 % de superpoblación. mente detaliac as al iut Z para Clue la prisión

C'on 220 para el 2004 esta tasa sólo es superada por t hile, dc'iniciliaria por razones llarnanitarias clited€.

Sin emba,-go, su nivel de crecimiento ha sido superior o solo claramente establecida en la ley de ejecución
a l de Chite sino inclusive a los ni ve les de incrern ntt> le la de la perla privativa de la libertad,
tasa de prisionización en los Estados Unidos de Anrérn, a.

"De esta manera me,iciore que en €os úitlmos sea años Los incisos 4-oYIte llpés fi la prisión dl3Tr?ii illa°

las reformas legisl tivas introducidas en el ordenani e_it0 ría para discapacitados, ancianos, embarazadas
procesal local por las leyes provinciales 12.405 y 13.15. -que o madres de niños pequeños.

loa +ic ; oI la iegul ci i-^ en la alea de £ `>ca ceS elori así

sc t._c ambién las modificaciones efectuadas a la logia cltín Se procura resguardar el derecho a la salud.

bonaerense de ei,ecucic penal nie fian.te la sanción de t ley y a la vida para personas en situación de en-
13, i Taje un aparej ado t t si?ni icatleo aumento en i ' can- ? t" xy tofermedad terminal. El provec to destaca que
iidad de personas privadas de su libertad en el ámbito 1,;ual. resulta adecuado precisar al uez artes so11

. 1mnis o señalo que. en v il tud de estas* retocnias 1; isla-
m,, seise:omento signüicattvainen*,c el ;titriero de coi erras las situaciones en las que podra d t.. rininar la
de prisión o re l,<si rF por anás de 3 años, pa..sando de! 0i prisión domtciliar•ia.:V R

del total Je condenas pros n,iadas en 1998, al 31,4`' 'ai el para salvarla preocupación que algún señor
o 20.03t xbit j Horacio", íci St.prem.i de.l vicia diputado ha planteado, quiere aestF;i ar que

u..a Nomón. 5 c 0 , " 7 -p t . 5; 9005, 6.

En el ámbito federal, la situación rio es tan grave, pi''o se siempre se habla de una facultad t .ei juez v nno cle
registra superpoblación caree aria, ya que la capacidad,,, para una obligación de otorga'' la prisión domiciliaria
83'5 persona, , aic¡arn 9,2_'í 1 internos. Sin omLarg,, cabe ante estas causales huinanltarias.
reparar que la poli c priisomiz dw tciein,r nt_i,-lose.

Esta es una reforma que diem. sienad_ reclao
4. (fue no 4 trata F ca:d i ofiscutir oil. GteS ,

ti^e:.sa por nue stros 1 teces de ej,ectl{:Ioi (._?eiialr:,l)Otiaf Ftes pelo no esen::i^lc.. corno el exactisl.,lo cu're le ¡le
re, dos o tres grados más ti menos c} tetstperati.tra u hi rio s _v por las autoridades estatal 5 que fijaron los

de reereos , provisior de trati Jo c ,rece , !o, media hora i tas 0 modos `le eiecucrt?n de la pena y la s ituación
rn£nos del horario le s isu etceierá s:nos que lo iidltli!

lo admurde, oficialmente como superpoblación caro ,larla de nuestras corceles.
genera rritty serios peligros para la vida y la integridad isica Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -- i iene la
de personas incluso ni siq,¡era involucradas en los poterl tales palabra el señor {li iápuÚ ,sdi} por - la :<` an" ital.conflictos lrerbiisky, Icutacto'', C:o!re 3trpren.a de "uti>r;a p
de la N<ic ón 3/521}05, "La ley", 9/51/2005, 6. Sr: Pinledo . -- Señora presidenta: yo soy el

Que ta situación no ioi lmosertida de los detc idos legislador al que tlluClló la señora diputada Ro-
en la provincia de Buenos 1i es pone en peligro k i vial y la mero y que estaba preocupado porque considero
integridad ustc:i del personal pe:t tenc_ario y nnhvi 1, ad -más

que no es saitic?eiltemeiltti ciara el texto delde que genera condiciones lnuthnas y a,ta.nente sesgos de.
trabajo de esos funcionarios y empleados. dictamen en cuanto a que el hecho de conceder

"Una prisión es un establecimiento en el que hay te lino la detención domiciliaria en todos estos casos

equilibrio entre presos y personal, y la superpoblación pro- es una facultad del juez pero no una obligación.
noca desconn'ol y violencia llevando ese equilibrio sir npre Digo esto porque puede haber algunos casos en
precario al limite de la fragilidad", "Verbitsky, Hor,ioJo
Corte Suprema de Justicia de la Nación, 3'S-'2005, " l,a i rey", los que los jueces consideren que el mecanismo

9/512005, 6. de prisión domiciliaria no es el adecuado para
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cutilplir con l as paltas constitucionales de se- vu;:)era todos l os derechos contemplados en la
3tiurida(^, por ejemplo, t(!iverlcif3n internacional sobre los Derechos

Por lo expuesto, cuando entre ?os en la con- de Niño.
sideractón en, particular de la iniciativa, vol; „a. Presk# enta (Vaca Naarv'al t) Gene la
a solicitar la incorporación de una pequeña pa abra la señora diputada por la Capital.

modificación en su artículo 1", tira. G inz hurg. -- Señora presidenta: es,¡-

Sra. Presidenta (`v'aca Nanaja). -- Tiene la lile nernen e es bastante dificil que podarn os

palabra la se ñoi a diputada por Eluenos Aires. en nc e:laos por(,ue ha; proa?Ic1H as ax oló ieos

Sra. 12odriguez. Señora presidenta: voy a d' le Valores de los cL:ales tenemos

ser muy hre c. En realidad este es un proyecto ai7rente concepción.

que afort ellad lment pudimos con a que se han traído a colación ejemplos

la señora d it),jtadza COIlIl. quin es alatf} a de otra pe -^ Hales, quiero decir que e; n 'EtS primeros

t nc a:7 i'.? c ,y i. 7Y7,S111f) sentido. quu 'c• arios de irit profesión. he ejercido de-

(lefr nst tt a.
Qulero tranqu ilizar al señor d iputado pined(i re'i 1o pe nal y, gencialauente. como

^ t rablo e queel dolor intole ..ue hay en laspo7`cluc ,ssa r, nte pira aran ai`cstecort,^ ,^5o y 3
a los fine`; (6 loev:i alelas un rápido tra".amieii- ta celes, que son depósitos 1lura?anos: s l( que

,f) en esta ,' t ^;ii le un deferisor que se ded ica a ello y que ve
Cámara 1 + +G^a7Ta05 a esta de44t ^ ^e7(.7) `

(le la potestad facultativa del juez en lugar de LLr^ no queda la persona en las peores c'ondiejo-

que deba disponer del arresto domiciliario en ni. 'u rahu)n arias.
todos los casos, nuozco lo que sufre un Imputado cuando

En icieji.t ad. muchos de estos casc a x771 )1i:171 lo .l ten a l i i'I;tlnales, lo l levan a l as cuatro (le

alenos de los contenidos en c1 artículo; 3 3 de la nañan a y lo ponen en la "leonera' . Des uás

1 n(e neont ames con - ue io, esta el ex edientela ley de ejecución de la pena, tii^r ?tli+o -os i p
n i?^

)14S (1 S e?J i ños también 1e1,,1iiro, y 1 juez., qua muy g u lrit7:ita lo eirla d:'_

ni evo sin haberle tomado decía tció Esto
dltli a quienes tengan una t'nbe?"tr`s. dád iilLLll"(1°(?IC
el período t^, -nai a al para que puedan cumplir hz'. (;lit vntr`lo pero SiLnca 171e el síndrome

la pena en su c!(t+t, a ario `y a orad como todos di 9 s t.tcmmo,
los t atados y ta p opja Constitución lo indican 1 ,dos 1() ahogados ras gusta ganar un

las fd_`cel es no pueden ser lunares de tortura IU :10, pero l ,,,, tiens> ción que se siente cuando

id de tatos degradarle s ni tampoco ámbito st consigue saca: a al ,uiea en libertad sólo

hacinados. l odos sabemos de la? pro lentas C, comparable' con la felicidad de un cirujano

de superpobiacio y ale la fa lta de provisión de =do salva una `'ida. Soy coas ente de que

condiciones m ininnas de salud que existen. ('l.;i ? lo dejo de cumplir nli función de di 'ensora

ces to clil lt nlcts t. a'1o a .os nluv' graves, y en este di fin priorizar el de toda la comunidad
sentido . o o sólo el de los imputados. Ls una cuestión

r s_te3oc espec alar Iray'endo .a co-
dt t n ier Lla.

la ión cclsu v tiy abono : pero eco que son

res» pti ilus ..al^(s corno para que aquellm pon- 'c uraca 1)e ,^sc que mis defendidos eran ti i li-

sonas (i7.Ee nf
iv , s inocentes. Para deterid+ 1 los rica ccesit

i • buen ices I?l^^lhl7ld do 7cl~ 't" el s

tra.d.r len f3 adecu ado a c aus^a de enf ermedades. en ello, Porque es un (. redro (fue :es

incluyendo las t+ rininales, están é.l?7l .l j,a(ad ' '̀( Ici,da l a ley y t ú vez ui. obligación 1. ara lTii,

y tv) + t voya su 3"l"^t) el lf)^ de cinco años o per - ^ y a sosten er ah( oraa.

sodas con ti po de e# seapacidaí_l, puedan Es cielo .0(b) lo ello se dice d el estado de las

cumplir el arresto en Suma domie:?llaria. Esto comete pero elfo lío se f)IUe.il)7?a abricndolas

no significa eliminar u n reproche penal a estas l°t el que la variable de ajuste sea la So l 'd:ad. No
personas s - efectiS'ar]l enle lo merecen ; lo único rt go el. concepto del liberalismo con respecto a

que implica es que el in`t r ás soclal no puede q te quien lag; hace, las paga. Quisicra que vivieran

prevalecer sobre los derechos a la vida, la salud, e+t liote.ies c inco estrel las, n?:entras 4'(i i`i\ ,lía eli Cl

la integridad o la dignidad Ue aOu condenados o d paT Cali ed21o en que lo lía r aía?ali??e.tate.411 i '

procesados, Menos aún se puede tener a niños y Lo que no quiero es que ,,e busquen excusas

niñas en condici ones de detención cuando esto e i unción do la falta de medi os del Estado,
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porque el garantisnmo es sólo para un lado, y Nada más alejado de ello. En todo caso.
no para la paz social y la seguridad, ya que el nos tendríamos que replantear todo el sistema
Preámbulo es anterior y es tan válido coral( el penitenciario argentino que, a la luz de los resul-
articulo 18 de la Constitución Nacional, tados de los últimos veinte años, por referirme

Además, creo que vivimos en el mundo a períodos constitucionales, tampoco ha sido r
del revés, lira diputada, que no viene al caso muy eficiente.
nombrar, dijo textualmente en la Comisión de Especialmente en los casos que estamos tra-
Legislación Penal: "Sin entrar a Juzgar la ni)ru- tarado y que quedan en la facultad del juez, creo
raleza del feto, tendría que disponerse la liberad que es justificado atenuar determinadas medidas
par que no tenga malas sensalciones." coercitivas en función de otros derechos consti-

Re ilrriente no soy religiosa, pero he visto e on iucionales. En, el caso particular de las rnuíeres
mucho ji sti 7d ativca cómo se mata aun nonato embarazadas y de los niñlos, de ninguna manera.
de cinco meses. Entonces, creo que vivo e; el el derecho rla sido igualitario con ello
ando del revés: lo poder-nos matar, pero vamo s Así como muchos han trabajado en este terna,
a tratar de que no tenga malas sensaciones. La a nli me tocó hacerlo adentro de la cárcel, con
incoherente soy yo, o d nLuentro incoherencias has mujeres y los niños, con niños que no se
por todos larlos. merecen crecer de esa semanera. Hay que conocer

Quiero un Estado en el que quienes come- todos y cada uno tic los casos para determinar
tieron los delitos sean tratados ig.:aal, sin tener- que el paradigmático, el emblerraático, el que llc-
que depender de la plata que posean, Porgtdu el va al análisis de distintos psicólogos, sociólogos
señor Puccio puede tener su prisión donlicili,:ria y de los ?rledros, no es el coi lún. Las mt<;eses
después de los setenta años, Mientras que un saben que en matee la de tr"lin_ l l idad red•r'ca:en-
pobre sin domicilio y sin alguien que se b;,ga tan no más del 5 por ciento a nivel nlundiai,
cargo de él, se quedará en la cárcel. Entonces, no debe generalizarse diciendo que

Entonces, presenté un proyecto de ley, c'tyo todas las mujeres vana embarazarse para salir
texto solicito que se inserte, por el que se d: ea de la cárcel o que esta iniciativa va a favorecer
el pabellón de gerontes. La modificación C.ue; la inmunidad del género.
propongo consiste en que cuando el condes:^dlo Cons idero que el p royecto en es

o proce nido tiene una á il tt rr eda termo al, atendible sr el j uez tiene en cuenta las ll C r=?d `::
siempre será acreedor de su libertad, aunquL no de protección de la -,ocíe`.ad,,o li.t t *es die las

Fcumpla los requisitos que actualmente preve la víctimas--que son importantes las necesidades
ley 24.660. El Estado está obligado a dárs la. de rehabilitación de los presos -y, sobre todo,
porque ya tiene suficiente con saber cie se va el respeto por los derechos humanos. porque,
a morir. Se le debe brindar ayuda ecorioni' a, obviamente, no debe medir con la misma vara
psicológica, esriritual, religiosa, etcétera. el delincuente y qu:€eri a!diiiitiistra justicia desde

Por lo demás, creo que este país está ev si- el Estado.
i Iaci<.' n de declararla emergencia penitencio' la, Por otra parte, si las instituciones d ue están
evitando que nuestras cárceles sean depést ,,-as fallando provienen de' Estado, es decir, los ur-

humanos. Debemos trabajar para que la vaa! ta- ganismos de control clue hacen. el seguimiento
ble de ajuste no sea la sociedad y para que os --en algunos casos los patronatos-. creo que
ciudadanos no se transformen en. v'ictima es allí donde debemos destinar más recursos

Sra. Presidenta t; L-ad a Nar^ aAj.a}. -- Tiene la y topar las decisiones políticas que sean ne-
t-`. -t ' En de ' 1 a1 al eat.,ia la señora d iputada pon- NeUill..t_n. ÚeSa:'ia5, Ei1 el Estado elcrct;.?i?, en iaElG:.trd3

Sra.Comelli. - Señora pres identa: en pr ir!ler vais no existe la pena de muerte y queremos
lugar, quiero manifestar que el Movimiento que quienes cumplan su condena en la cárcel o
Popular Neuquino va a apoyar el dictamen de en sus dornicilios se reinserten en la sociedad
la comisión. .tNsimismo, es nli intención de¡a! en adecuadamente.
claro que de ninguna manera pensamos que c;ta Sra. Presidenta Vaca Narvaja). - Tiene la
modificación significa abrir las cárceles. palabra el señor diputado por Sarta Fe.
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Sr. Beccani . Senoi"a presi denta: acornpa- ir, pero les pido a Trlls colegas que sean pacientes
triarnos este proyecto , pero vern os que se ha y í ne aguardemos unos minutos rnáti.

deslizado 1o que considerarnos ,in error en la ! ,-2 demanda número uno de la sociedad
elaboración del dictairien. Ilrr ' iltina toda -no ¡importa en qué lugar se

Cuand o se analizaron en la comisión los en '.rentrt - es por mayor seguridad. Estarnos

diversos proyectos existentes y se trató (le corra lta ' lardo del derecho a la viid a, a la libertad y

patihi lizarkis, la primera discusión que sordo a l propiedad privada que todos los habitantes

con sistió en Si se & Ha incluir la palabra "podrá " de a República merecen .. Por eso, nos piden

o debail . ('{Plus ii copad del )uez, Finalmente, qu,' com o parlamentarios nos 'ocupemos de

en la c4tnS 4n Alieno) el criterio de qu queda ra Bina

la palabra `pod , a , de manera que iaes c` una r die sentido considero que el Congreso ha
da_1() muestras suficientt : ---al m enos desde quefacultan a y no tliia obligaO)ll "; r juez.

En cae sentido el a~o 4" de l despacho {`u ' 1"°4 esta banca — de que se está ocupan do; qui -

deI oga los aI't eU1OS 192 a 196 de la ley 24 .661
2a }( a haga en c) arma en la que la s ociedad

gue a°
pr ent}e., pe ro st está 4c upando .

Creo í'fl4r, )Esto s^^ ^ti(a)'ndC (. cC "aaeteCEn

artí culos regulan, en primer lugar, la a cto i dadf or lo canto , no me parece justo que Frente a

de las iTl j e es embarazadas , en el sentido de ur 1 ; +?A'ecI4 que fue d iscutido en profundidad en

cine el servicio penitenciario no 1cs, puede exigir la omisión de Legislación Percal, en a que se
fl

dtte,' üitnadas conductas, pero ^a^Ir Titán regular; bI c_iron los con visos s uficien tes de rn rilt(y'4

?a ecce.;'_t i(1 de que ert las cárceles existan 111- rii de los paridos políticos aquí representados,
to

gaar s ade c uado s para los h jo s meno res de la s iu 4 raya nos con a idei de que se han ab i erto

recalas que `Sta., cura"li iclido l.',?^1 conde i Si la C ^lt..ci I9 g0 l Sto p + s .1uc 1 )S tit ra la s de los
que

e' ui"i 3 ,'f:u .d? de i ucz y hoy d e cidimos dT tr íos de mariana 3an r de crr — E. 1 Pmi cimento

wh 3.1 iai Z. l9LtetL (latí-sc ci casa d. que un a tinitaic?" un a 1? 1s C, 1 t} la do l Y-na ! eres para al°lI-
ll as C~C4 iIar 04U una o;-r,

C. Zll1 r'éaZ.lt+ o una rU l(.tr e (iu " ..Cnt: ten chico tu) l : pu c', t<as t
cuate v C1 i t Za, para titl .2 ci ueliraan ri ltro de ellas ésto no es, así.

con c i .td(^ cSd(.. c Tic va.
Va! ci ti?_ o lo indicó la señor ¿t di utada Ro-

P o -lo ta nto.. consider o que 's^l ,Iia que cl; n p
'.nür el UtIjC iO 4' d el ) o to en Tratar a'nt4.

d1 Ta ez cir opo tun daid de. fundamentar su

l yec pi Tea a jo que ..,trirn haciende WS b anquear
As l4 vo ! 7r po Ter (Jura de la discusión en

r -( U e Con -t i U 1 '- to que ' c11` le: C +. l las €11 e tl retes
):t14.;1a2(st° eatl: 4 la c^r,nL:,ion e; 1^,^..+e sul).3K,

C4üfieiaTin CI
t, enen cíes late n,u cona, a las que .idl"iirió

t,i[4P en este InC1ír'tenT4,
,S.0

Sra. Presidenta (Vaca
' ,tro p a'

^ aI ,ala ). i reine la
palabra la por Ente +os.

1 'ol° ot o lado. l os niño: que hoy se encuentran
s< .4.a .,_^uttLra d,:nid4s junto a sus madres en nuestras una-

Sta . Rome ro. - Seuora presidenta: rne pan ce
C les ca_ cela:" as -aunque en este l"?I. oriento

razonable lit propuest a (fectuid:t 17w)- el llenamos la blea hablando de derechos

diputado preopuni nie. En tan to 'se mantenga h ¡mano nc tienen por que pagar lii condena
la faculta d. -- éste fue el c. -itel,c esgrilriido por d, sus pad, es. 1) ego esto p(}; c1Tle los nulos per-
la coinieión no tiene Sentado l a (III't)C aciru de ir titeeen detenidos lulnto a sus inad,r s `riúsri

estos cuatro artículos. d =ere finada edad.
Sra. Presidenta (Vaca \arsajat. --- Tiene l.a I:rnt411CCS, pido poi avor que seurnos muy°

palabra la señor i dipuiada por Buenos Aires. C; I cltitti) y cuidadosos., porque ene te país ya

Sra. Spato la. Serio a presidenta: en prinier° sr° luiz4 d :mascado ceno dsn'io; personalmente

término solicito la auto ización de la 1lonor ibie u , estoy disq uesra a bermitir que se h aga Te-

Cárrara para in sertar ni¡ discurso en el Diario ii, rt-isnmo dentro de la casa de la dca iocracia.

de Sesiones. 4. ij!MtrE'.)

En segundo lugar, simplemente deseo señalar Sra. Presidenta (Vacsa iNar vaya), l _ie e la

que aspiro a que río no.. x ivanu,s de c ste levirato p lucra c.i setior diputado por úcunliira.

con una idea equivocada sobre lo que vamos a Sr. Varga s Aignasse. - Señora presidenta:

votar. Sé que es tarde y que todos nos Lluei°CI"ri4S x . y a ser muy l}reVe'. :41"i C1 rilismo esl)lrltlt (la
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pensamiento de la señora diputada preopinante, relata en todos los incisos quiénes son los que
debo decir que me llama la atención que se ^;sté podrán.
hablando en este Parlamento de que vamos a Ellos son los que pueden elegir. porque el
abrir las cárceles y que la variable de ii)Oste articulo 33 determina que el , juez debe otorgar-
va a terminar siendo la sociedad. Esto es ;algo la. Entonces yo creo que hay una confusión,
francamente peligroso y sostenerlo desde este No es lo que se pretendió hacer, como quedó
P armamento creo que es inconveniente, 1101 _ho establecido en el texto, sino que es justamente
más cuando en los debates en los que se he tra- al revés.
tado este proVect,? y muchos otros ha quedid.o Por eso, solicito que el miembro infórmente

,en evidencia que muchos diputados francni nte (íf 1•Qz C{i2,,^ :si^ilr respect iva ^ aaclare c 1. s^^Irtido.
no comprenden la situación de sulnera:ollf^lad

1 Vaca Narvaja) - Tiene la
que pueden £ i4'II' determinadas personas en

Sra Presidenta
.

palabra la señora dLllu€ada por Entre Ríos.ciertas situac ,,ores, que Obviamente hacen pie f"` °
un magistrado pueda eventualmente di spi ner Sra. Rotrier©. -- Señora presidenta: el término

el ah.iridono de la prisión, Por eso la ná?I'rr1.t es podrá" £1 —deberá" fue motivo (te de ate em
muy clara. l corra s on, pero advierto que en el seno del

da que puede generar
^)bR farnente, hay algunos diputados que IoV

)lenario se reedita esa du
una cuestión Interpr etati\a.

se oponen a este proyecto para que Inoccil .es,
entre otros, no purguen la condena de sus lira- En realidad, la connision resolvió poner
ares, pero también se han opuesto en fof nna€ podrá" porgtie seguimos pensando que es una
vehemente cuando teníamos las, posibilidad de facultad de los jueces y no una obligación, En-

modificar laley 9 -4.660 mara que- los ; encc ¡das tome, s, para evitar toda duda voy a proponer una

de la diLtadLu. t a no s" an oz i'oo del heiet,cio redacción dl',Crnatit%a ou.e reLcpte la Lnq ie,táad de

de la prisión Liac?nalcilla2'Ia por Alas que tengan los señores diputados, y torrando el comienzo
70 años. del texto actual del artículo 32 diga asa: "El

juez de ejecución, o juez competente, podrá
Es decir, es un eor' resentrdo. Preferi1 108

disponer el cumplimiento de la pena impuesta
mandar madres embarazadas a las e lrcel£ v o

el] detención domic3i ¡aria:_" y luego siguen
personas enterramos con sida que teri—unan riu-

riendo por la situación del sistema
los ncisos tal cual estan redactados,

pero aquellos que están procesados o condena- Creo^ reo que esa redacción. desalienta cualquier^'rra- t
dos por genocidio y tienen más i.le 70 año- se tipo de duce.

`van a sus casas. Entoncescs es bueno relnafcar Sta.. Presiden ta i,Vaca Narvaja). - Tiene la
estos contrasentidos porque de lo contrario no palabra la señora diputada por la Capital.
podremos Sostener principios que tengan qu e Sra. Giudici . --• Señora presidenta: reforzan-
v er con e l modelo carcelario que quere+lios do lo q ue !lí dicho el señor diputa do Vargas

para el futuro. argrmass;: debo decir que li ce dos años hemos
F rr .Pero as s :;n._ir,an ri3e [ lora ya pr 1e í? Cl _) p yerto revocando el b r e ciota e avía. . !

la coia iza abrirnos al ;Cl a e terminamos sa bl yr1° de la prisior dorf i itlai éa para Íos represores

do quién es quién cuando se emite el voto. o para quienes hubieran sido condenados por

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tien£ la delitos de lesa humanidad. No liemos tenido la
palabra el señor diputado por Salta. suerte de debatirlos, pero entiendo --como decia

Sr Martinelli . --- Señora presidenta: sobe - el la señora di putada Spatola- que es necesario

planteo que, se hizo en rE;aerc;ndta a quién tltil, ' la
aclarar gLuL qL I eIIC.S se oponen a l que

t
tacultad de disponer la detención í; la prl5iai?l o establo; tratando

se niegan: `t discutir el ^lenefr-

reclasíon dom€ ciliaria
., el diputado de la Ui on dio que hoy tienen los represores que disfrutan

Cívica Radical dijo que se
?había cambiar,, el cómodamente de la prisión domie,rlídria.

texto para ponerlo en cabeza del juez co,: la Sra. Presidenta (Vaca Narv°aja). - Se va a

palabra "podrá", pero yo creo que es al revés se votar nominalmente en general.

lo ha puesto en cabeza del interno, porque, por -Se practica la votación nominal.
ejemplo, el artículo 32 dice que podrán cumplir -C.onfolnme a.1 tablero electrónico, sobre
la pena impuesta en detención domieiliarii+, y 138 señores diputados presentes, 12.8 han
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(tado por la afíl a iriva y 2 por la negativ a, `ir.. Presidenta ( .?aca Narvaja). --- Si hu-
(ey ts:ranc ose además 6 abstenciones. N o se l)l."ra asentimiento (l0 la l long ralle Cámara,
ha computado el voto de un señor diputado, la l'resieleiie.a quedará facultada a efectuar las

Sr. Secretario (11 ldalgo). -- Se han regist -ado ri7; tdif Ic`clcion F, correspoudierntes.
128 votos afirmativos y 2 negativos. -AsCrittniiente,.

\^oian por la il1i7Tiali! a los señores di- t

auP

\

i^ aa Aguad, A,*ie n ^^ ,orlso.
rr^ ..$ re5i£áerliá (Vaca .arcj.i). ..] con-

lados:
Apare/ t^odríoiic/ Arrima AugshurgeL S(uc.ncia. Se va a rotar el mondo lC cori las

Avvcoiti, Ba: dron. Baw''4,. Becccant, Be- n edificaciones propuestas por ?a señora dipu-
iaiate. Bertorie. Be'ei :,i . Bianclti Si1veslre, tzl_ a oixrero.
Bianc0, tiaSSii, í`3 is• td, ,Brillo, >ulacio,

Bta[iricti. Carsela C.araevacolo. (,artero (iu- Resulta a rmanva.
ti '.re,. Lariíil;tl>, izartTiiite":, Ces 1. (.i^í'2na. Sin obsa'Va^-L:.Tltti, se votan y aprueban

ittado i, Colonihi. Come, n ('ñrdobu (.T. h-i, ), l t st cai is y

c ta d l S, M t (;out ri `_`u Dalla,
Baud.; De Bernai.di, de la Ruana, De Sra. Presidenta (Vaca Na ., 'aja). -- Seirora

3_. s'Fai D lich D í az R i Díaz, Ch,v'ena, d )utadt. RCirireT r ¿se s'iptirtie el i tlcl.'.o 4`?

tn Hs, l , a, l lr.írlde/ Fer ré de 13ar1ol.
colan4^ra.

ra^ Romeo - Al es, 'chola pl"Ls d(:?3Ta.

(i:i!í` (,.rcai de \'lcrcno• (jarcia l\lind v, Sra Presidenta. 1\1a ca NarVajai• - Entonces
s rc;ia .). TI (YL?'iia (E. R.}, Un'io co Tuia, l;-1 Presi dencia prOC%d 2"c! a rr-irCtiritrúli' los

Garrido Areco, (enero, (^ior tti, (iudiei, a -
-s,,c doy (E t..}, ionaalet i Vil. F' (tc^r'hae,,

R ci adia, Heni ndc'a, ltum ta., Jario, Runkel. 1-,n e(t.n idlraci^)li el artículo 5'.
L diga to. Laurit o, Letroü.l_cy a de Sia0 Viene la palabra el señor diputado por la
laica tal 3-",il 3'as u t?ca.,tsSa '. 3la. en, 1- (: pi tFll.
sumó L posa M 1 in)o (l L) t l ! ?nt li,

-üline. ,)d1artini, ,alas d_ . -^ edian,'v énd , Sr. Pdnedo. -Señora lmrsidenta por

de Fer erra, Aicr:no Mt .ra ya r, Mongeló, o 1 MOROS voy a proponer una rriuditicaeióo

Liol'en l^la`C £t(iii. Nío a i, va•1T1, ()l",t`?d{), e t este Oriiculo. El segundo deberia,
r1 ?i.^i t rea (A. }, Perae, B;ne o, Qu:ro2., dec ir: " 1. odrán, a criterio de l juez competente.

ddl Rico, Ro o une (lA.,Rotises de „
ilpt-it^t k ?) Ro t7, Rric tsel, R'oi, Salín., imphi 1 i T)ena de 1'í aasma... y continua el

soto, a , li ta i(?.

1,-t:t> ,. . Celia, oreTcn ' Resue li, fni', - Sra. Rornero . -- tastol' (le acuerdo. porque

Tate, ti()3r,as, T<Inelli 1 ?51c, irgas ;;_: f 'nc rC i ti.ll i1 con la modificación anterior.
A-:risco, v ^iarde 1 ii?avetde, 'Viicnt y

ta .l j: Sra. Presidenta ^^r'o í: Rlar ljr i .,e va a

Notan por la (egatiea los señores diputa- i atar ',7 ¡ articulo 5° con la naodPli: aci(}'ü pro-

d i hurg v i"tire, (NI. S.l. j,esta.

'cierren de votar los Sen )reS dipi:Ll- -Resulta a.f;'7;1a iva..
Ci( S: Les' i bino d' 1, De¡'cl.; i, ? and . 1Ot Ss:>,
Pii;nl ', .t;í? f',1;. S[n shs i'vami.;OC', 'vota v ai^rumha. &

- - k1Ct.TL;1n 6

Sra. Presidenta (Vaca Nar`s ala). - Se Cena Ft articulo 7° es de forma.
constanc i a de lo` Voli)'. afirmativos de los se-

'1,arvi a 1. - Qued a
ñores diputados Borsa ni y R:1. t .do, Sra. Presidenta (Vaca

t^

En c onsidera c ión en j)CÜbCi[ti;#r e! artículo '
ncionado el proyecto de lev -

1% coba mod"fica ton propuesta pm 1a señora Se comunicará al Honorable Senado.

diputad,, 1:()i:yier0. Se va a vota:" si se efect nin en el Diario de

Sra. Ronm.ero. - Señora presidenta: sim- Sesiones las inserciones solicitadas por los
plernenle quiero solicitar que se adecue la F4C11"ci diputados.
redacción de los incisos, porque es necesario Resulta át2rillai vS.

modificar los tieriipos verbales" Me parece que
eso se puede hacer cuando se efccn'ie la tras-- véa,,, i tex to de la sanción en el Apénriiee.

.)eripción final del articulo. • id &
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Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). --- Se h; rán Sr. Rossi . ---- Señora presidenta: si el cuerpo
las inserciones solicitadas.' está de acuerdo, sugiero que pasemos a un cuar-

to intermedio hasta el miércoles de la semana
21 próxima.

MOCION DE ORDEN Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -- Esta pre-
sidencia invita a pasar a cuarto intermedio hasta

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -- Tie.ri.- la el próxirrio miércoles, a las i4 y 30.
palabra el señor diputado por Santa pe.

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora
22 y 9.

V';ase eI texto de las, inserciones en el Apéndice.. oág;i- HORACIO M. GONZÁLEZ O A T RI?.
na 1 16.) Director del Cuerpo de -taquigrafos.
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Declarar como delito las vías de hecho contra í i código militar penal, que comprenda los delitos y faltas
superior está basado en la lesión que se le puede ocre- disciplinarias. y uri código militar procesal, y el pre-
sionar o en el daño a la jerarquía. sente dictamen de minoría se limitará a la reforma hoy,

¿Es el incumplimiento de los deberes de un t uncir- indispensable del procedimiento para el juzgamiento
vario público omitiendo un procedimiento licitatori- de los delitos militares, esto es, al último de los códigos
el bien jurídicamente protegido es el mismo que (t inerlcionados.
;guardia que abandona su puesto y permite que el en: -
migo, tome el control de una posición en el combatí. 5
Creemos que la respuesta es obvia.

En la legislación comparada hemos visto que 1 t INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
respuesta al procedimiento jurisdiccional es variad: , DIPUTADA GINZBURG
viinos los casos de los Estados Unidos, Gran lBretaxi; ^, Dictamen de la señora diputada acerca del
1 an ia, Italia. Brasil, todos con una respuesta distuii proyecto de ley de modificación a la ley r'2-I ,660,a !a misma probleniat:ea. i

ó d i i t i la, t dr
Todos. nor el contrario. con la misma respuesi t

s_o e elecrit ► u t a 13Ct1Ü lanvatiVa i e a r er a

en uaato %a la upirlcaeion de las jondlictas punibbl " s
PROYECTO r» LEY

del ámbito inilitalr. con un código especifico para 111> E! Senado y Crimaare Liioufadc',...

delitos militares.
otículo 1 ^^ J^iriCase ci articul , 33 de la lcv 24,660,1-os Estados Unidos. Gran Bretaña Francia, Espan,

Bolis ia, Venezuela. Brasil, todos con un código peo; el que quedará redactado d la siguiente manera:
rretlitar. Artie'ulo 33: El condenado que padezca una

En todos ellos vuel,,cii a definirse la traición, 1 r enfermedad incurable en periodo terminal podrá 4

deserción. el motín, las vías de hecho contra un s- - cumplir la pena impuesta en detención domici-
paneee, e l abusa de autoridad. etcétera, aun cuan ci i liarla, por resolución del f ue .. de ejecución o j uez
esas figuras podrían haber .sido subsumidas tarribit- i competente, cuando mediare pedido de un fanii-

al Código Penal. liar, persona o institución responsable que asuma

Se observa así en el derecho coinpa Su cuidado, previo informes médico, psicológicoirdo el r cí -
naeimier.tc de la existencia de bienes ju.rídicamete - y social que fundadamente lo justifique.
protegidos distintos a las prioridades del ámbito peo 1 En cl caso de carecer de los requisitos prece-
para la población civil, noo encontrándose por niuesr dentes, el pedido lo hará directamente el conde-
parte una razón para apartamos de ese criterio por nado y el Estado deberá suplirlos disponiendo la
que en este punto sugerimos mantener la redacción Clt 1 internación en un nosocomio páhlico o privado
Código de Justicia Militar hasta tanto sea revisado 3 o de la forma que se estime más conveniente. de
adaptado a los tiempos actuales, modo va! que ninguna persona en tal condición de

medadTambién debemos apartarnos del proyecto ele c.ls: - enfermedad pueda ser x privada del beneficio que+
plina militar remitido por el Poder Ejecutivo, tenien<1) la presente norma establece,
en cuenta que el mismo introduce nion ificaciones i Si lo estimare conveniente, el juez podrá dispo-
sistema saI'icionatorio que afecta la unidad del rrian.d ner una supervisión adecuada a la forma prevista
otorgando a cualquier superior facultades de aplica r en el artículo 32.
sanciones.

Art. 2` -Incorpórase como artículo 198 bis a la ley
Esto no quita que igualmente debería practicar', 244.660 el sig°uiente:

una actualización de. los tipos penales militares. con'
hemos dicho. pero siempre desde este concepto, motu- Gx xr3r tes
por el cual y dada la diversidad de puntos de vista, ri--
tificainos en el presente proyecto sólo provisorianient articulo 1 ^$ bis: Los mayores de 70 años

alojados en pabellones especiales,el l-rataoo Tercero del Código de Justicia Mi litar, tsi - deberán ser a^
separados de los internos menores de dicha edad,mando que debería convocarse a una . orn s on para- i
nro^e yéndoseles el cuidado que se brinda en losreforma que debería integrarse eón representantes c í 1

E;ecutivo de las Fuerzas Íwma.das, dei i od, r e.sta;^iecimietitos geriátricos, debiendo ser tratadosPoder
Judicial y del Congreso de la Nación. en tocino permanente por nleclicos, psicólogos y

enfermeros especializados en gerontología, sin
Ee desconocemos que hoy en el código vigente ,una confusión entre delito falta i` cilinar t. perJul io también de la atención del especialista
produce y pElt d b 1, que corresponda a la dolencia que pudieran even-

•1 io c era ser resue o por a „omisloi_ proputs i, ttralmcnte padecer.
pero siempre, reiteramos, desde la especificidad de !a
actividad militar. Art.:3' ---Comuníquesc al Poder Ejecutivo.

Proponemos, en resumen, siguiendo el procedimicu-
to adoptado por la República Federativa dei Brasil, in FUNDAMENTOS

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
variad: , DIPUTADA GINZBURG
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Señor presidente: \sí, será obligatoria la creación de pabellones para
Múltiples, y disimiles, han sido las cuestiones que getontes en las unidades carcelarias, los cuales habrán

ültirnarrlerite se han planteado respecto de la viabilidad de contar con las comodidades y atención habitual-
de la. prisión domiciliaria respecto de personas mayores ti-¡( ute requeridas para la habilitación de institutos
de 70 años de edad, o que padecie-ren una enfermedad gen átrieos.
incurable en estado terminal, prevista en el artículo 33 lhora bien, en el caso de los enfermos terminales,
de la ley 24.660. de!tidamente acreditados, sí creo que una razón de

Incluso, determinados proyectos en análisis ante liu^teinidad obliga a extremar los recaudos para que
esta comisión propician una aplicación diferenciada. de aquél, que ya carga sobre sí el castigo de saber que tiene
este instituto según la naturaleza del ilícito atribuido a un muerte inminente, pueda sobrellevar tan trágicas
los beneficiarios, lo cual, a mi entender, constituye no cir instancias alejado de la disciplina y demás earaete-
solo una evidente e injustificada discriminación sino, rlstieas particulares que necesariamente imperan dentro
principal ;r fundamcntahriente, una flagrante violación de una cárcel, tratando de procurarle un final digno.
al principio de igualdad ante la ley, ex resamente a tp g r el ca,:;, de las enfermos tclminalcs ^:u situación
rantizado por nuestra Constitución Nacional. rece es absolutamente diferente de la de los procesados

También vulnera el articulo ¡S de nuestra Carta o t. t,iidenados de Mayor edad, ya que en términos ge-
Magna, que establece que las cárceles seran para se- ne+tles éstos cuentan. aunque parezca paradójico, con
guridad y río para castigo de los presos, porque excluir un t pavor perspectiva de vida y una verdadera posi-
algunos de los beneficios que se reconocen sólo en base bil:tla{i de tratairuento de sus dolencias que posibilitan
a sus condiciones personales, exclusión pretendida en un: efectiva terapia intrai"nliros, en tanto aquellos que
virtud de la índole del delito cometido, no puede con- prt -entan una inexorable muerte casi a plazo fijo a con-
siderarse ralas que una venganza que asume el carácter set tlericta de la gravedad de su enfermedad carecen de
de mortificación . to - ; hacce, por la q ue considero que debe mantenerse

S i n embargo, si bien puedo compartir las razones la gencia de la norma a su respecto.
humanitarias esgrimidas como justificativo de la exis faro está que, en todos los casos en que se yerltl-

tcncia de la prisión domiciliarla en arrianos, considero qn.' una situat.ióri de enfermedad incurable en estado

que las desigualdades que emergen de la aplicación del ter Final en alguien privado de libertad, se imponen las

instituto, originadas principalmente en las condiciones nli mas razones de carácter humanitario que justifican

necesarias para su otorgamiento, justifican, lisa y !la- la ; risión domiciliarla. por lo que no cabe efectuar a su

na.niente, su derogación. res,,eeto diferencias de ningún tipo debiéndoseles brin-

En efecto, a poco que se piense en el contenido de da::l todos el mismo trato, co-nespondiendo al Estado

las exigencias contenidas en la norma antes dicha para liar se cargo en e; supuesto de que cualquier interno

su otorgamiento, podr pie la sc 7:;í no !roda S' 'ncu ntre impOSibilitado de reunir la totalidad de

li1dl iduos que tengan mas de '13 arar s Ie edad se hallan lc't requisitos exigidos por la norma, de proveer una

eri e, }ndi ion s sl}ecíficament l}lintuales é la l ora de aui,lericia extramuros.
cump lir con las mismas, circunstancia ésta que crea llo con el debido contralor, pero que cuente con un
urca evidente desigualdad y hace depender de factores ser vicio profesional médico adecuado, de contención
exógenos, esto es fuera de las características básicas psi, ologica eri' espiritual que el ca.so requiriera, lo que
que cada Y s u:s debe prescrita,, slt posible cunee- ha,:t giue el fin de sus días tenga el decoro que a mi
s ión . ya que no todos cuentan coi-. domicilie propio, eri erío corresponde a toda persona, más alba de la
o ts ?ili lI' s qu e cí'a éi se' hagan cargo, o instituciones gri ' ;dad del I'tiicito que se le reproche,

o te Ceros resnr%nsal c que as i,,,lan el conanrerrist`
i, i 12 supuesto lluE para que ello resulte posible, e5

correspondiente. ne .;seria la pertinente insersirí^, por parte del Estado
Esta situación provoca la. existencia de una extrema en toateria de presupuesto, de modo de hacer verde-

injusticia ya que, 7-ren.e a ¡u 1 ,calidad de determinado de'.,:t mente efectiva la rilanda constitucional de que las
aso, la solut E°n a adoptar Seta dstinta. Sl:gúr: la posibi- c i eles dei''en ser sanas "v lirnl)ias, para resguardo v

hflad del sujeto de cumplir con aquellos re luisitos. no lana un castigo adicional de quienes hall violado

Soy de la íntima convicción que la i?il;iiciC)il de los la :, y penal,

procesados o condenados privarlos (A.e libertad no debe 'ropicio, en consecuencia,, la modificación del ar-
depender de factores externos, sino que es obligación tic ío 33 de la ley 24,660, suprimiendo la posibilidad
indelegable del Estado propender a que el tratamiento de risión domiciliaria para los mayores de 7 0 años y
penitenciario sea rodeado de condiciones efectivas de ea) ¡biando la redacción de la narte pertinente del mis-
equidad. mi referente a los internos que padezcan enfermedad

Y. en ese sentido. estimo que lo más adecuado no es incurable en estado terminal, de manera de hacer cierta
perirtitir la prisión domiciliarla ele algunos, sino brindar la tbligación del Estado de hacerse cargo de aquellos
a todos los individuos mayores de 70 años privados privados de libertad que, encontrándose en las con-
de libertad la atención y cuidados que su condición die tones de salud previstas por la norma, no cuenten
merece, pero dentro de la órbita penitenciaria. co,i los medios necesarios para afrontar las restantes
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